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GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 12-2022 

 

C 

CONTRATOS COLIGADOS O CONEXOS-Para poder hablar de coligamiento se 
requiere la concurrencia de los siguientes requisitos: a) pluralidad de contratos. Se 
requiere la existencia de, al menos, dos negocios jurídicos que cumplan los requisitos 
legales para su existencia y validez. b) la existencia de un nexo funcional, habida 
cuenta que se debe buscar la consecución de un mismo resultado. (SC3978-2022; 
14/12/2022) 
 
Incumplimiento derivado de la falta de provisión de los componentes, en proyecto 
para la importación, construcción, instalación y puesta en funcionamiento de la 
planta de tratamiento de aguas residuales -PTAR- Chía I Delicias Sur, que involucra 
la celebración de tres negocios jurídicos conexos de leasing, aprovisionamiento y 
suministro, en el marco del cual se gestó una compraventa. Como fue a partir del 
estudio de los negocios jurídicos que en la sentencia sustitutiva se dedujo el 
incumplimiento atribuido a la demandada, se considera que la falta de integración 
del contradictorio con el municipio de Chía, significó excluir del análisis temas 
relacionados con la participación de ese ente territorial en la creación, ejecución y 
cumplimiento de dichos convenios pese a que de diversas maneras tuvo injerencia 
tanto en la etapa precontractual, como en el desarrollo del objeto de la relación 
convencional. A la luz del artículo 61 del Código General del Proceso, la falta de 
integración del litisconsorcio necesario impedía resolver de mérito la litis, pues para 
ello era indispensable la comparecencia de todas las personas que fungieron como 
sujetos de tales relaciones. Salvedad de voto Magistrada Martha Patricia Guzmán 

Álvarez. (SC3972-2022; 15/12/2022) 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA-Hito inicial para el cómputo de la prescripción 
extintiva de la acción de simulación. Excepción de prescripción extintiva que formula 
el contratante en acción de simulación absoluta de contrato de compraventa, cuya 
demanda se radica más de veintisiete años después de haberse solemnizado la 
compraventa que se cuestiona. Variación del precedente de la sentencia SC21801-
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2017: el punto de partida del plazo decenal de prescripción de la acción de simulación 
-ejercida por una de las partes del contrato simulado- coincide con la fecha de su 
celebración. Como el plazo prescriptivo se ha de computar «desde que la obligación 
se haya hecho exigible» (artículo 2535 Código Civil), es ineludible colegir que la fecha 
de celebración del contrato simulado debe ser también el punto de partida del término 
de prescripción extintiva de la acción de simulación que ejercen los contratantes que 
es de diez años, de acuerdo con la regla general que prevé el artículo 2536 del Código 
Civil. El dies a quo del plazo prescriptivo de la acción de los terceros coincide con el 
nacimiento de su interés jurídico en la declaratoria de simulación. Examen crítico de 
las premisas en las que se funda la sentencia SC21801-2017. Necesidad de variar el 
precedente en este caso concreto. Acciones (iure proprio - iure hereditatis). (SC1971-
2022; 12/12/2022)   
 
Simulación absoluta entre padre e hijo. La filiación -antes que determinante de un 
pacto de fingimiento- es un indicio fuerte de la seriedad en el interés de que la 
mutación en la titularidad del derecho de dominio era consciente, deliberada y 
acogida por ambos otorgantes, ante la costumbre del progenitor de brindarle soporte 
financiero a su prole para armar un patrimonio en condiciones favorables. Para los 
pleitos de simulación, los indicios relacionados con el iter contractual, esto es, los 
antecedentes de la negociación, la forma como se lleva a cabo y las consecuencias de 
la misma, se constituyen en el principal medio de convicción para tomar la decisión 
correspondiente en las contiendas adelantadas con dicho propósito. Apreciación del 
parentesco entre las partes, la edad el hijo para la fecha de otorgamiento del 
instrumento cuestionado y el reconocido traspaso de bienes del progenitor a sus hijos 
sin que exista noticia de la reversión de alguno. Si bien en la escritura se consignó 
que el precio de la venta fue cubierto en el acto, la falsedad de tal atestación no 
significaba la inexistencia de precio, sino que obraban pruebas suficientes para dar 
crédito del pago a plazos. Breve mención normativa en derecho comparado de la carga 
de la prueba y su incidencia en casos de simulación. (SC3979-2022; 14/12/2022)   
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA COMERCIAL-Resolución de contrato por 
incumplimiento del vendedor. Dado que la convocante demostró la satisfacción de las 
obligaciones que le correspondían en desarrollo de la operación económica 

conformada por los contratos coligados o conexos, la ejecución de su débito 
prestacional determinaba que la sociedad proveedora debiera cumplir con el suyo, 
pero no lo hizo. En las obligaciones pactadas en la provisión de los equipos, piezas e 
ingeniería de la PTAR, no eran de ejecución simultánea, sino sucesiva o escalonada, 
debe atenderse lo previsto en el artículo 1609 del Código Civil, conforme al cual, si 
una de las partes incumple, exime a la otra de realizar o procurar la atención de la 
prestación subsiguiente. (SC3972-2022; 15/12/2022) 
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CONTRATO DE CONCESIÓN COMERCIAL-Terminación unilateral del contrato por 
tiempo indeterminado. La concesión de naturaleza comercial que corresponde a un 
contrato atípico, tiene como característica esencial, entre otras, su prolongación en 
el tiempo, esto es, que las prestaciones a que se obligan las partes se cumplen en 
forma extendida y no de una sola vez, de modo que el concesionario desarrolla su 
actividad de intermediación constantemente y, para ello, el concedente garantiza los 
productos objeto de comercialización y, o el uso de la marca, según sea el objeto del 
contrato, también de forma prolongada. Los contratos de tracto sucesivo, por tener 
esa naturaleza, desde la perspectiva jurídica, no son susceptibles de resolverse -
disolución con efectos ex tunc- sino de terminarse -disolución con efectos ex nunc-, 
en el entendido que estas formas de finalización son diferentes y, por ende, no pueden 
confundirse. No se está indefectiblemente obligado a recurrir a la acción de 
terminación contractual consagrada en los artículos 870 del Código de Comercio y 
1546 del Código Civil ni mucho menos, a la de resolución allí mismo consagrada. 
(SC3951-2022; 16/12/2022) 
 
CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL-Resolución de contrato suscrito por la 
fiduciaria al no dejar constancia de obrar como vocera del patrimonio autónomo e 
incumplimiento de sus obligaciones legales y profesionales. Deber de información de 
la fiduciaria: resulta trascendental en este tipo de negocios, y tiene aplicación no solo 
en la etapa precontractual sino durante todo el desarrollo del contrato e implica 
exponer situaciones de hecho de carácter objetivo que se conocen o deben ser 
conocidas. Durante el desarrollo del contrato la obligación de información de la 
fiduciaria como profesional implica el deber de informar sobre los riesgos, así como 
de los demás aspectos inherentes al negocio celebrado. Breve mención de las 
características, partes del contrato, la debida diligencia y la diligencia profesional, los 
deberes legales, contractuales y profesionales de la fiduciaria. Contratos coligados en 
proyecto inmobiliario. (SC3978-2022; 14/12/2022) 
 
CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL-Póliza Global Bancaria o 
de Infidelidad y Riesgos Financieros. Nulidad relativa por reticencia. Declaración del 
estado del riesgo y sanciones por inexactitud o reticencia. Por mandato legal los actos 

del vocero se entienden realizados por la persona jurídica de la cual aquel es 
dependiente. La interpretación sistémica de las reglas con el artículo 1058 del Código 
de Comercio, lleva concluir que la declaración del estado del riesgo que expone una 
sociedad, a través de su representante legal, administrador, gerente, etc., al momento 
de tomar una póliza de seguro, resulta vinculante para la compañía tomadora, so 
pena de incursionar en una indeterminación respecto de los actos que sí se entienden 
vinculantes para esta y cuáles no, lo que a su vez riñe no sólo con el ordenamiento 
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jurídico aplicable a las actividades mercantiles, también al propósito de seguridad 
jurídica que los terceros requieren en aras de ajustar pactos negociales con la 
empresa. La buena fe se impone -incluso- en la época precontractual. (SC3952-2022; 
16/12/2022) 
 
COPROPIEDAD-El rol residual de la responsabilidad civil en las relaciones entre 
comuneros. Pretensión indemnizatoria por el uso no compartido de la propiedad que 
los litigantes adquirieron en común y proindiviso cuando estaban casados, y que, 
tras su divorcio, empezó a ser usado por el ex esposo de forma exclusiva. Si el uso no 
compartido permanecía indiscutido para la fecha de presentación de la demanda, mal 
podría considerarse como lesivo, o contrario a los legítimos intereses de la 
convocante. A ello se añade que su desavenencia posterior no puede alterar esa 
conclusión, porque todos los elementos de la responsabilidad civil deben estar 
presentes para la fecha del ejercicio de la acción de reparación -sin perjuicio de que, 
más adelante, se concrete o modifique alguno de ellos-. Por el mero hecho de servirse 
en solitario de una copropiedad, no es viable imponer débito indemnizatorio o 
compensatorio alguno, pues ningún condueño es responsable de las secuelas que 
pudiera traer para sus semejantes el ejercicio legítimo de las ventajas que le confiere 
la titularidad de su cuota. En cambio, cuando el uso no compartido sea abusivo, y 
constituya una verdadera afrenta a las reglas de la comunidad, sí resultará apropiado 
imponer el deber de asumir los perjuicios irrogados a los condóminos injustamente 
privados del uso. (SC3957-2022; 13/12/2022) 
 

 

D 

DAÑO EMERGENTE-Pago de las expensas de bodegaje. Se dispone la condena a la 
parte demandada a pagar a la demandante la suma por concepto de perjuicios 
materiales en la modalidad de daño emergente, más los intereses de mora, a la tasa 
máxima legalmente permitida por el legislador, desde el día siguiente al de la 
ejecutoria de la providencia. La acreditación del daño corre por cuenta de quien lo 
reclama, pero para ello es admisible que recurra a cualquier medio suasorio, a menos 

que su demostración se halle legalmente sometida a una formalidad ad subtantiam 
actus o ad probationem. (SC3972-2022; 15/12/2022) 
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I 

INCONGRUENCIA-El vicio que pretende remediar la causal tercera de casación no 
puede presentarse en una sentencia totalmente desestimatoria de las pretensiones, 
porque esa resolución se extiende cabalmente sobre todo lo pedido; ni más, ni menos. 
Sin embargo, de esta regla se exceptúan las providencias que se basan en razones 
por completo ajenas al marco fáctico del debate planteado por las partes. La sentencia 
negó todas las pretensiones de la convocante, tanto las que se propusieron por la 
senda de la responsabilidad aquiliana, como las que, de forma un tanto ambigua, se 
anunciaron como remedio contractual. (SC3957-2022; 13/12/2022) 
 
Tratándose de la acumulación subjetiva de pretensiones se hace necesario definir 
quienes están llamados a soportar las contingencias del proceso, pues quien no ha 
sido vinculado legalmente al proceso no puede ser condenado. No se podrá imponer 
condena contra quien no sea parte (incongruencia subjetiva por exceso), ni podrá el 
juez omitir condenar a quien corresponda hacerlo (incongruencia subjetiva por 
defecto), tampoco se podrá incluir en la sentencia a persona ajena al litigio, es decir, 
distinta a demandante y demandado (incongruencia mixta). La excepción negada en 
primera instancia y confirmada en segunda instancia, es un asunto de juzgamiento 
carente de cualquier vínculo con la congruencia de la decisión judicial. La 
consonancia no sólo se analiza a través de la demanda sino de su contestación. 
(SC3978-2022; 14/12/2022) 
 
Como excepción a la regla general de congruencia de las decisiones judiciales, el 
parágrafo 1º del artículo 281 del Código General del Proceso establece que -en los 
asuntos de familia- el juez podrá fallar ultra petita y extra petita. En consideración a 
los antecedentes de agresión recíproca de los litigantes y a los actos de irrespeto de 
que fueron objeto por parte de sus hijas y a los de éstas entre sí, se optó por ordenar 
la intervención de la Comisaría de Familia a fin de que, en asocio de su equipo 
interdisciplinario, practiquen una nueva visita domiciliaria con el propósito de 
vincular a los miembros de la familia a terapia, en procura de restablecer el “respeto” 
y el “diálogo” entre ellos. (SC3959-2022; 16/12/2022) 
 
INTERPRETACIÓN CONTRACTUAL-Son aplicables para los contratos comerciales, 
las reglas de hermenéutica de las cláusulas contractuales consagradas en el estatuto 
civil, integrándolas a las previstas en el ordenamiento mercantil, entre otras, la 
prevista en el artículo 871 del Código de Comercio. Si la interpretación realizada de 
la cláusula en estudio no es absurda, ni carente de sindéresis y lógica no puede 
aducirse válidamente que se haya incursionado en un error de hecho. Los jueces 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-12 

7 

gozan de una discreta autonomía para interpretar los contratos, sin que en principio 
sus conclusiones puedan ser rebatidas por medio de este recurso extraordinario, 
salvo que se probase que el juzgador incurrió en un error de hecho manifiesto y 
trascendente. (SC3978-2022; 14/12/2022) 
 
INTERPRETACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-Error al rotular la 
excepción de prescripción extintiva como “previa”. La prescripción no está incluida 
en los supuestos taxativos que consagra el artículo 100 del Código General del 
Proceso, vigente para cuando inició este juicio, ni subsiste en el ordenamiento la 
posibilidad de asignar trámite preferente a dicho alegato defensivo, como si se tratara 
de una “excepción mixta” -en los términos que consagraba el derogado artículo 97 
del Código de Procedimiento Civil-. Una pifia como esa no debería tener ninguna 
incidencia, porque el juez de la causa, obligado como está a interpretar 
razonablemente todos los escritos de las partes (incluida la contestación de la 
demanda), tendría que considerar ese alegato como una excepción de mérito. De lo 
contrario, sacrificaría la realización del derecho de defensa por un simple formalismo, 
contrariando el mandato de los artículos 228 de la Constitución Política y 11 del 
Código General del Proceso, así como el precedente de la Sala, que en punto a la 
interpretación de la demanda -y, mutatis mutandis, de su contestación-. (SC1971-
2022; 12/12/2022)   
 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-De grupo de pretensiones, que de manera 
principal demanda la declaratoria de simulación relativa por razón de la persona -
pues el comprador no es quien dice ser la escritura-, pero, en forma consecuencial, 
pretende la declaración de la simulación relativa por virtud de la naturaleza del 
contrato -el que consideró realmente una donación-. (SC3771-2022; 09/12/2022)   
 
Responsabilidad contractual por la conducta del acreedor en no devolver los títulos 
valores y dejar caducar o prescribir el instrumento. Cuando el colegiado consideró 
que la devolución de los cheques o la constitución de la caución estaba antecedida 
del ejercicio de la acción judicial, no se apartó de la hermenéutica. Lo que dispone el 
inciso segundo del artículo 882 del Código de Comercio es un presupuesto de la 
acción resolutoria del contrato o de la acción cambiaria. Para proceder al rembolso 
de la suma contenida en los valores era necesario pronunciarse respecto de la 
obligación de entrega y la prescripción de los instrumentos. Esto es, la pretensión de 
reintegro se planteó como consecuencial. Carga de probar los perjuicios reclamados 
por la no devolución de cheques. Los títulos valores tienen un especial propósito: 
circular. De allí que se imponga evitar el ejercicio de acciones paralelas contra el 
deudor - la cambiaria y la causal resolutoria-. La exigencia de la caución se presenta 
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en el ámbito del ejercicio jurisdiccional, porque es el juez quien determina la 
suficiencia de la garantía. (SC3985-2022; 16/12/2022) 

 
 

N 

NORMA SUSTANCIAL-No ostentan este linaje los artículos 1608, 1613, 1614, 1615 
y 1617 del Código Civil. El artículo 94 del Código General del Proceso tiene un 
carácter procesal y no sustancial; además, para el momento en que se presentó la 
demanda la norma no se encontraba vigente, puesto que sólo entró a regir el 1° de 
octubre de 2012. (SC3978-2022; 14/12/2022) 
 
Los artículos 1602, 1603, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil no ostentan este linaje. 
(SC3985-2022; 16/12/2022) 
 
En relación con el artículo 29 de la Constitución Política, siendo contentivo del 
derecho al “debido proceso”, los principios que consagra, en cuanto tienen que ver 
con las “actuaciones judiciales”, se materializan en las normas disciplinantes de los 
diferentes procedimientos, en el caso de los litigios civiles, las del Código General del 
Proceso, sin que en este campo ostente, por ende, linaje sustancial. (SC3959-2022; 
16/12/2022) 
 

 

P 

PERSPECTIVA DE GÉNERO-No se halla expuesta la discriminación económica. Para 
las fechas en que se celebraron los contratos cuya simulación se demanda, la pareja 
ya no convivía bajo la égida de un plan de vida común desde hace veintiséis años. 
Mal podría hablarse de la existencia de roles en el mantenimiento de un hogar -y los 
prejuicios que de este se derivan-, cuando la demandante reconoce que desde el año 
1979 no hacen vida marital. No se advierte en el plenario evidencia de tratos 
discriminatorios debido al género, ni expresiones descalificadoras. (SC3771-2022; 
09/12/2022) 
 
PRUEBA TESTIMONIAL-Cuando el juzgador se encuentra ante dos grupos de 
testigos que sostienen posturas opuestas, éste puede, en virtud de su autonomía, 
inclinarse por uno u otro, sin que ello constituya un error de juzgamiento. Esta 
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elección sólo puede hacerse en el marco de un ejercicio de valoración conjunta de los 
medios de prueba y el análisis integral del acervo probatorio con base en las reglas 
de la experiencia y la sana crítica. (SC3982-2022; 13/12/2022) 
 

 

R 

RECTIFICACIÓN DOCTRINARIA-Aunque la colegiatura de segunda instancia bien 
pudo incurrir en varios de los yerros de juzgamiento denunciados al analizar las 
pruebas de la simulación, emerge evidente que las pretensiones no podían salir 
avante, comoquiera que la acción de prevalencia se encuentra prescrita, tal como lo 
alegó la convocada al contestar la demanda. En consecuencia, el recurso de casación 
deviene intrascendente, porque situada la Corte en sede de instancia, también 
confirmaría la decisión de primer grado, como lo hizo el ad quem. Aplicación de la 
regla que prevé el artículo 349 inciso 4º del Código General del Proceso. (SC1971-
2022; 12/12/2022)   
 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) mixtura en la 
formulación de la violación indirecta. El censor señala que se incurrió en error de 
hecho al haber valorado la contestación de la demanda presentada por quien no 
estaba facultado para hacerlo. Sin embargo, se debió plantear con fundamento en el 
error de derecho, en tanto que se consideró que el juzgador estimó un medio de 
prueba que carecía de fuerza demostrativa. (SC3771-2022; 09/12/2022) 
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por violación indirecta se circunscribió a 
la argumentación insuficiente, en tanto que se limitó a describir de forma abstracta 
y general el yerro. 2) mientras el reproche enrostrado consistió en la trasgresión recta 
del derecho material, la sustentación refirió defectos de apreciación probatoria y, más 
exactamente, errores de hecho por preterición e indebida valoración del material 
suasorio, propios de la causal segunda. 3) adolece de la formulación por separado de 
los cargos y de la exposición en forma “clara, precisa y completa” de los argumentos. 
Mixtura de causal segunda y tercera. El cargo luce incompleto y, debido a ello, 

desenfocado. 4) mixtura de error de hecho y de derecho. Falta de comprobación de 
los desaciertos endilgados. 5) la conclusión a que arribó el ad quem no riñe con el 
contenido objetivo de la probanza, por lo que la inferencia que de ella extrajo era 
plausible, factibilidad lo que descarta la incursión de un yerro fáctico y, mucho 
menos, de uno manifiesto. (SC3959-2022; 16/12/2022) 
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Inobservancia de reglas técnicas: 1) acusación incompleta y desenfocada por la causal 
segunda. Las acusaciones, para su adecuada formulación, sean precisas, huelgo 
decirlo, se dirijan con acierto hacia las premisas decisionales del sentenciador. 2) las 
quejas no versaron sobre ninguno de los genuinos argumentos basilares en los que 
el Tribunal soportó su conclusión de que la promotora incumplió la obligación. 3) 
tratándose de violación directa el cargo ha de circunscribirse a la cuestión jurídica 
sin comprender ni extenderse a la materia probatoria. (SC3951-2022; 16/12/2022) 
 
RESTITUCIONES MUTUAS-Incumplimiento del vendedor. El vendedor tiene derecho 
a que se le restituyan las partes efectivamente despachadas para la construcción de 
la PTAR y al comprador que se le restituya la parte que hubiere pagado del precio, 
actualizada al momento de la sentencia, a efectos de contrarrestar la pérdida de poder 
adquisitivo de la moneda y el valor de las expensas. Sobre el importe se reconocen 
intereses de mora, a la tasa máxima legalmente permitida por el legislador desde el 
día siguiente al de la ejecutoria de la providencia. No procede el reconocimiento de 
réditos moratorios desde el desembolso de los dineros requeridos para el 
cumplimiento de la operación económica, en tanto, debido a su naturaleza, 
comprenden una indexación por vía refleja o reajuste indirecto de la prestación 
dineraria. Son aplicables las reglas que, en materia de reivindicación rigen las 
prestaciones mutuas, comoquiera que la resolución de la compraventa apareja una 
acción restitutoria. (SC3972-2022; 15/12/2022) 
 

 

S 

SIMULACIÓN ABSOLUTA-Apreciación de la prueba indiciaria: se muestra 
impertinente descartar la simulación de una convención con el único pretexto de que 
uno de los indicios citados no quedó debidamente probado, pues tal conclusión 
supondría que el doblez de la voluntad se acredita mediante una simple 
comprobación cuantitativa, y no a través del análisis racional de la evidencia, como 
es de rigor tratándose de un sistema de valoración asentado en la sana crítica, como 
el que impera en Colombia. Confusión entre los conceptos de concierto simulatorio y 

la causa simulandi: no era viable condicionar el éxito de las pretensiones de 
simulación a la prueba de un contexto financiero desfavorable del vendedor-
demandante, en el que se avizoraran procesos ejecutivos en su contra, e incluso 
eventuales medidas cautelares sobre sus bienes raíces, porque ese tipo de variables 
fácticas no pertenecen al ámbito conceptual del acuerdo simulatorio, sino al de la 
causa simulandi, que si bien es un indicio trascendente y distintivo de esta clase de 
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juicios, no se erige como requisito de procedencia de la acción de prevalencia. 
(SC1971-2022; 12/12/2022)   
 
Prueba. La primordial carga que le asiste al interesado en quitarle el velo a una 
negociación aparente, ya sea que haya participado en ella o no, es la demostración 
de los hechos constitutivos de indicios del fingimiento en los términos del artículo 
240 del Código General del Proceso, sin que ello implique que aquellos contra quien 
se dirige la acción queden liberados de aportar los elementos demostrativos que 
ratifiquen su contenido si están interesados en que se conserve, máxime cuando de 
sus intervenciones se advierte que lo consignado difiere parcialmente de la realidad. 
(SC3979-2022; 14/12/2022)   
 
SIMULACIÓN RELATIVA-De compraventa de bienes de la sociedad conyugal. 
Análisis de los hechos que acreditan los supuestos del indicio: el habitus simulandi; 
las relaciones familiares y de negocios entre los simulantes affectio; la ambigüedad y 
opacidad en las declaraciones rendidas por parte de los socios de las sociedades 
compradoras; la ausencia de movimientos bancarios de las sociedades compradoras 
y su falta de capacidad dineraria; la causa simulandi, con ocasión de lo sospechoso 
del corto lapso trascurrido entre el fracaso del proceso de liquidación de sociedad 
conyugal y la celebración de los actos atacados de simulados así como la falta de 
necesidad para la venta de los inmuebles. (SC3771-2022; 09/12/2022) 
 
SOCIEDAD CONYUGAL-Sanción por el ocultamiento o distracción mal intencionados 
de los bienes sociales de que trata el artículo 1824 del Código Civil. El hecho de que 
los negocios simulados hubieran sido efectuados con anterioridad a la disolución de 
la sociedad conyugal, no implica per se, la exclusión de la sanción. Los actos dolosos 
a los que se refiere la norma pueden presentarse en toda la vigencia de la sociedad 
conyugal, con independencia de que cada cónyuge tenga la libre administración de 
sus negocios. No aparece acreditado el elemento subjetivo que requiere la norma, más 
aún cuando, para la época en que se celebraron las transacciones, la sociedad 
conyugal aún no había sido disuelta. El hecho de haber simulado los negocios no 
acarrea -por sí mismo- el dolo. (SC3771-2022; 09/12/2022) 
 

 

U 

UNIÓN MARITAL DE HECHO-Prescripción extintiva de la acción de disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial, por finalización del vínculo tras la separación 
física y definitiva del compañero. Se desvirtúa el carácter definitivo de la separación 
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cuando -posterior a la crisis marital- sobreviene la reconciliación, con miras a la 
continuidad de la comunidad de vida, en un esfuerzo de la pareja por mantener su 
hogar. Valoración de la carta de amor manuscrita por el compañero y de la 
comunicación para retirar la demanda de declaración de unión marital por 
reconciliación de los compañeros. Una vez evidenciada la comunidad de vida 
permanente y singular, es deber del juzgador analizar con rigor las circunstancias 
fácticas, con el fin de constatar, si ellas suponen el resquebrajamiento terminante de 
la comunidad de vida que dé lugar a la separación física y definitiva, pues, aparte de 
la muerte y el matrimonio con terceras personas, ese es el único evento que, por 
disposición legal, tiene la virtualidad de poner fin al vínculo, más allá de las 
vicisitudes, crisis y altibajos propios de cualquier relación de pareja. (SC3982-2022; 
13/12/2022) 
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GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 12-2022 

SC3771-2022 

 

SIMULACIÓN RELATIVA-De compraventa de bienes de la sociedad conyugal. 

 
EXTRACTO-Análisis de los hechos que acreditan los supuestos del indicio: el habitus 
simulandi; las relaciones familiares y de negocios entre los simulantes affectio; la 

ambigüedad y opacidad en las declaraciones rendidas por parte de los socios de las 

sociedades compradoras; la ausencia de movimientos bancarios de las sociedades 

compradoras y su falta de capacidad dineraria; la causa simulandi, con ocasión de lo 

sospechoso del corto lapso trascurrido entre el fracaso del proceso de liquidación de 
sociedad conyugal y la celebración de los actos atacados de simulados así como la falta de 

necesidad para la venta de los inmuebles. 

 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-De grupo de pretensiones, que de manera principal 

demanda la declaratoria de simulación relativa por razón de la persona -pues el comprador 

no es quien dice ser la escritura-, pero, en forma consecuencial, pretende la declaración de 
la simulación relativa por virtud de la naturaleza del contrato -el que consideró realmente 

una donación-. 

 

SOCIEDAD CONYUGAL-Sanción por el ocultamiento o distracción mal intencionados de 

los bienes sociales de que trata el artículo 1824 del Código Civil. El hecho de que los 
negocios simulados hubieran sido efectuados con anterioridad a la disolución de la 

sociedad conyugal, no implica per se, la exclusión de la sanción. Los actos dolosos a los 

que se refiere la norma pueden presentarse en toda la vigencia de la sociedad conyugal, 

con independencia de que cada cónyuge tenga la libre administración de sus negocios. No 

aparece acreditado el elemento subjetivo que requiere la norma, más aún cuando, para la 

época en que se celebraron las transacciones, la sociedad conyugal aún no había sido 
disuelta. El hecho de haber simulado los negocios no acarrea -por sí mismo- el dolo. 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO-No se halla expuesta la discriminación económica. Para las 

fechas en que se celebraron los contratos cuya simulación se demanda, la pareja ya no 

convivía bajo la égida de un plan de vida común desde hace veintiséis años. Mal podría 

hablarse de la existencia de roles en el mantenimiento de un hogar -y los prejuicios que de 
este se derivan-, cuando la demandante reconoce que desde el año 1979 no hacen vida 

marital. No se advierte en el plenario evidencia de tratos discriminatorios debido al género, 

ni expresiones descalificadoras. 

 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) mixtura en la formulación 
de la violación indirecta. El censor señala que se incurrió en error de hecho al haber 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
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valorado la contestación de la demanda presentada por quien no estaba facultado para 

hacerlo. Sin embargo, se debió plantear con fundamento en el error de derecho, en tanto 
que se consideró que el juzgador estimó un medio de prueba que carecía de fuerza 

demostrativa. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  

Artículos 1766, 1618 CC.  
Artículo 196 CPC.  

Artículo 254 CGP.  

Artículos 180, 1516, 1774, 1781, 1824 CC.  

Artículo 1 ley 28 de 1932. 

 
Fuente jurisprudencial:  

1) La simulación «viene a ser el concierto o la inteligencia de dos o más personas, autoras 

de un acto jurídico, para darle a este las apariencias que no tiene, ya porque no existe, ora 

porque resulta ser distinto de aquel que realmente se ha llevado a cabo. Por consiguiente, 

cuando las partes no quieren en realidad ningún negocio, la simulación se denomina 

absoluta y cuando lo encubren en forma distinta de como verdaderamente es, se califica de 
relativa»: SC, 16 mayo de 1968, GJ CXXIV.  

2) La simulación «recoge el principio consistente en que la voluntad real debe prevalecer 

sobre la falsa apariencia, pues tiene soporte legal en el artículo 1618 del código civil al 

sentar la regla de que conocida claramente la intención de los contratantes debe estarse a 

ella más que a lo literal de las palabras»: SC de 07 de julio de 1983.  
3) La simulación. El negocio se presume fidedigno con respecto a la voluntad de los 

contratantes: SC 24 de junio 1992. exp 3390. De tal manera que, para restarle eficacia, se 

debe probar plenamente la divergencia entre el propósito real de las partes -oculto- y el 

ostensible: 16 de mayo de 1968, GJ CXXIV. Esto es, la carga de la prueba corresponde a 

quien plantea la acción de prevalencia. Se ha sostenido de vieja data que «la carga de probar 

la simulación (onus probandi) corresponde a quien persigue su declaratoria (art 177 de 
C.P.C) sin perjuicio del elevado deber que tiene el juez de proveer oficiosamente para 

verificar los hechos alegados, y que con tal propósito debe aquél aportar al juzgador 

suficientes y fidedignos medios de prueba que le permitan a éste, sin hesitación alguna, 

formarse el convencimiento de que el negocio cuestionado es aparente y, por ende, reñido 

con la realidad volitiva interpartes, vale decir con su genuina intención»: SC, 16 de mayo 

de 1968, GJ CXXIV.  
4) «la simulación no implica dos actos o contratos sino uno solo y verdadero, y que la 

contienda se reduce a un confrontamiento de pruebas; las que se encaminan a demostrar 

las verdaderas características del acto o contrato celebrado, y las que las partes en ese 

mismo acto o contrato preconstituyeron para disfrazarlo o simularlo»: SC 28 de febrero 

1979 G.J. CLIX.  
5) «En materia de pretensión simulatoria y para su exitoso ejercicio, pueden las partes o los 

terceros, in abstracto, acudir a toda clase de medios de prueba, dado el sigilo y la audacia 

con que los contratantes suelen actuar para disfrazar el acto urdido en la penumbra en la 
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penumbra, aun cuando en la praxis la prueba indirecta es la más socorrida, 

particularmente la indiciaria dada, la dificultad probatoria que campea en esta materia»: 
SC, 15 febrero de 2000.  

6) La prueba indiciaria tiene un papel destacado. En efecto, «dada la forma y el sigilo que 

rodea la celebración de los actos jurídicos simulados, la prueba a la cual se acude con 

mayor frecuencia es a la de indicios y, en especial, cuando no existe prueba documental»: 

SC, 14 septiembre de 1976.  

7) Sobre el papel axial de la prueba indiciaria en este tipo de controversias, esta Sala ha 
aseverado que: «Lo normal es que el designio de los contratantes concuerde con su volición 

real y el pacto se tenga como verdadero y eficaz. La carga de remover el velo que lo arropa 

y exponer su contenido a la luz, corresponde a quien lo impugna. Así, debe demostrar la 

distorsión entre la voluntad declarada y la genuina. Urdido el acuerdo falso en la sombra, 

los artífices evitan descubrir sus auténticos designios. El sigilo, la mentira y el engaño son 
sus aliados. Persisten, inclusive, en testimoniar las propias mentiras. De ahí que la prueba 

indiciaria sirva para dejarlos en evidencia, pero esto no significa desplazar los medios 

directos. …La demostración de la simulación, como se observa, obedece a un esquema de 

libertad probatoria. Pese al carácter axial del indicio, en la heurística de los hechos 

cualquier elemento de juicio es útil para formar el convencimiento del juez (artículo 165 del 

Código General del Proceso, antes 175 del Código de Procedimiento Civil). Todo, en pro de 
establecer la declaración deliberada y disconforme, el consilium fraudis, que rebasa la 

reserva mental (simulación unilateral) y el engaño a terceros»: SC3792-2021.  

8) Prueba indiciaria. «Es natural que cada hecho índice carezca por sí solo de fuerza capaz 

de integrar el convencimiento, a menos que el Juez esté en presencia de indicio necesario, 

pues que en esta hipótesis extraordinaria el vínculo indiscutible de causalidad con el hecho 

investigado hace inoficiosa cualquiera otra averiguación. Pero por lo común es la cadena 
de varios hechos índices, reunidos y apoyados unos en otros, el fundamento del criterio 

que permite llegar con firmeza a la convicción de que el hecho indicado hubo de realizarse. 

Por ello, todo indicio no necesario considerado en sí mismo exige tratamiento valorativo en 

relación con otros hechos que aisladamente nada probarían tampoco. Así, si se admitiera 

destruir cada hecho indicador por falta de relación necesaria con el hecho que se averigua, 
sería tanto como eliminar de la tarifa la prueba por indicios. Destruirla vendría a ser tarea 

tan fácil como que en su enunciado encuentra su propia demostración: desde luego que se 

parte del supuesto de que el indicio no es necesario, está admitido de antemano que por sí 

solo, aisladamente, nada prueba»: SC, 20 de marzo de 1959. G.J. t. XC.  

9) En sede casacional, tal como lo ha sostenido la Corte, el reproche debe circunscribirse a 

determinar si por error manifiesto de hecho o por error de derecho «estuvieron admitidos 
como probados o como no probados los hechos indicativos; si todas las conjeturas 

dependen exclusivamente de un indicio no necesario; y si la prueba por indicios es o no de 

recibo en el asunto debatido»: SC, 12 junio 1958.  

10) En palabras de esta Sala, «la apreciación de las cualidades de gravedad, precisión y 

conexión que deben tener los indicios los confía a la ley y a la conciencia del juez, sin más 
restricción que la subordinación de su criterio a las reglas generales de sana crítica en 

materia de probanzas. Cuando se trata de evaluar y estimar la prueba indiciaria no puede 
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la Corte hallar error de hecho sino en casos especiales en que su interpretación repugne 

con la evidencia clara y manifiesta que arrojen los autos»: SC, 29 sep. 1945.  
11) en el evento en que el abanico indiciario permita lecturas diversas, prevalece la que 

adopte el Tribunal sobre la que edifica el censor en procura de satisfacer sus intereses. Al 

respecto, esta Corte ha pregonado que «si el proceso mental realizado por el juzgador, éste 

no resulta convicto de contraevidencia, ni en la contemplación de los hechos constitutivos 

de los indicios, ni en la tarea dialéctica de discriminar, sopesar y relacionar éstos, en razón 

de lo cual llegó a las conclusiones de hecho que cristaliza la prueba, entonces, aunque 
sobre el elenco indiciario se pueda ensayar por el crítico interesado en un análisis diverso 

al verificado por el sentenciador, para sacar las consecuencias contrarias a las obtenidas 

por éste, tiénese que en esa contraposición de racionamientos forzosamente ha de 

prevalecer el del Tribunal, cuyas decisiones, como emanadas de quien es agente de la 

justicia, revestidas están de la presunción de acierto»: SC, 22 nov. 1966.  

12) Es importante no confundir este elemento con el Concilium fraudis de la acción pauliana 
pues, «el consilium fraudis puede aparecer comprobado con ocasión de la acción 

simulatoria, pero lo cierto es que no constituye un elemento definidor de la misma. Aquí, 

desde luego, hay un acuerdo entre las partes, pero él concierne es al propósito de engañar, 

de tender un manto sobre la realidad; ese acuerdo puede, como se dice, ser igualmente 

fraudulento, pero la presencia de este componente no altera la configuración de la acción. 

La presencia del fraude en la simulación es apenas coyuntural o, de hecho, por lo cual su 
comprobación jurídicamente no genera ninguna consecuencia; como tampoco la genera su 

no comprobación. Al acreedor lo único que le interesa es demostrar la inexistencia del acto, 

porque ello es bastante para precaver el perjuicio que de otro modo se le puede irrogar»: 

SC, 10 de junio de 1992.  

13) Ha dicho la doctrina jurisprudencial que no es posible concebir el fenómeno simulatorio 
«sin que exista un pacto para tal fin entre las partes, porque no es suficiente que uno de 

los partícipes del negocio jurídico manifieste su propósito de simular y el otro no asuma 

idéntica conducta jurídica, puesto que no es posible la simulación unilateral o en cabeza 

de una sola parte»: SC, 26 de ago. de 1980, Tomo CLXVI n.° 2407.  

14) De manera que cuando -únicamente- se observa el asentimiento de una de las partes, 

sin que se encuentre probada la de su cocontratante, ese querer unilateral no pasa de ser 
una reserva mental. En el punto, ha expresado la Corte cómo «no ofrece duda que el proceso 

simulatorio exige, entonces, la participación conjunta de los contratantes y que, si así no 

ocurre, se presentaría otra figura, como la reserva mental. Que no tiene ninguna 

trascendencia sobre la validez y fuerza vinculante del negocio jurídico celebrado en esas 

condiciones. "Poco interesa que la simulación sea absoluta o relativa, pues en una y otra 
se requiere del mencionado acuerdo, comoquiera que la creación de una situación jurídica 

aparente, distinta de la real, supone necesariamente un concurso de voluntades para el 

logro de tal fin. De suerte que, si no hay acuerdo para simular, no hay simulación. El deseo 

de una de las partes, sin el concurso de la otra de emitir una declaración que no 

corresponde a la verdad, no pasa de ser, como antes se afirmó, una simple reserva mental, 

fenómeno distinto a la simulación»: G.J. t. CLXXX, Cas. Civ., enero 29 de 1985, pág. 25.  
15) como la confesión no proviene de todos los litisconsortes necesarios, «tendrá el valor de 

testimonio de tercero». Al respecto, esta Corporación recordó que: «es bien sabido que 
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cuando ocurre el fenómeno del litisconsorcio necesario por pasiva, es decir, cuando la parte 

demandada está formada por dos o más personas, si un Litis consorte acepta las peticiones 
del actor y el otro u otros niegan y se oponen, los hechos fundamentales de la acción y el 

derecho invocado deben ser plenamente establecidos en el juicio para que la acción 

prospere»: SC, 13 de julio de 1942, LIV, pg. 153.  

16) La creación reciente de una sociedad no indica con plenitud, que se haya constituido 

para materializar el consilium simulandi. Por otro lado, es menester memorar que, en 

materia de indicios, las inferencias o conclusiones disímiles que del hecho base puedan 
advertirse generan duda y aminoran el valor de convicción del medio: SC 12 marzo de 1992.  

17) Sobre el error de derecho, esta Sala ha precisado que: «En cuanto al error de derecho 

presupone, que el sentenciador no se equivocó en la constatación material de la existencia 

de la prueba y fijar su contenido, pero las aprecia «sin la observancia de los requisitos 

legalmente necesarios para su producción; o cuando, viéndolas en la realidad que ellas 

demuestran, no las evalúa por estimar erradamente que fueron ilegalmente rituadas; o 
cuando le da valor persuasivo a un medio que la ley expresamente prohíbe para el caso; o 

cuando, requiriéndose por la ley una prueba específica para demostrar determinado hecho 

o acto jurídico, no le atribuye a dicho medio el mérito probatorio por ella señalado, o lo da 

por demostrado con otra prueba distinta; o cuando el sentenciador exige para la 

justificación de un hecho o de un acto una prueba especial que la ley no requiere. (CXLVII, 
pág. 61, citada en SC 13 abr. 2005, rad. n° 1998-0056-02, reiterada en SC1929-2021; 

reiterado en AC756-2022»: AC 3323-2022.  

18) Por consiguiente, el desatino en la apreciación material o física de los instrumentos 

persuasivos se patentiza con la «preterición, suposición, alteración o distorsión de su 

contenido en la medida que se atribuye un sentido distinto al que cumple dispensarles. 

Dicho de otra forma, la equivocación se produce cuando el juzgador ‘ha visto mucho o poco, 
ha inventado o mutilado pruebas; en fin, el problema es de desarreglos ópticos’. (CSJ SC. 

Sentencia de 11 de mayo de 2004, Radicación n. 7661). En tal virtud, el yerro ha de ser de 

tales proporciones que «nadie vacile en detectarlo», de modo que, si «apenas se atisba como 

probable o posible, ya no alcanza para el éxito de la casación, porque, como lo tiene 

averiguado la Corte, ‘la duda jamás sería apoyo razonable para desconocer los poderes 
discrecionales del sentenciador (CSJ SC 19 may. 2011, Rad. 2006-00273-01; CSJ SC6315-

2017, 9 may., Rad. 2008-00247-01)»:SC1226-2022.  

19) Interpretación de la demanda. Ha prescrito la jurisprudencia de esta Corporación que, 

ante situaciones en las cuales aparece que la demanda es oscura o ambigua, debe el juez 

interpretarla. En tal virtud, expresa «[u]na demanda debe interpretarse siempre en 

conjunto, porque la intención del actor está muchas veces contenida no solo en la parte 
petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho. No existe en nuestra 

legislación procedimental un sistema rígido o sacramental que obligue al demandante a 

señalar en determinada parte de la demanda con fórmulas especiales su intención, sino 

que basta que ella aparezca, ya de una manera directa o expresa, ya por una interpretación 

lógica basada en todo el conjunto de la demanda»: SC 15 de noviembre de 1936, GJ. XLIV, 
527.  

20) Interpretación de la demanda. “En sentido análogo, la Sala ha destacado el yerro fáctico 

in iudicando denunciable en casación por la causal primera, en que incurre el fallador 
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cuando al interpretar la demanda, ‘tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace decir lo 

que no expresa o, también cuando cercena su real contenido’ (Casación Civil de 22 de 
agosto de 1989), ‘a raíz de lo cual fija los hechos y peticiones de la misma que en su sentir 

estructuran la disputa judicial de que conoce, y como consecuencia de ese ejercicio cae en 

la equivocación consistente en considerar uno o varios hechos ajenos a la causa o en definir 

una petición que no le ha sido formulada’ (Sent. cas. civ. de 8 de abril de 2003, expediente 

7844), en cuyo caso, su certeza, notoria evidencia e incidencia comporta el quiebre de la 

sentencia”: SC 6 de mayo de 2009, exp. 00083.  
21) Interpretación de la demanda. «(…) Porque no es suficiente hacer un examen más 

profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad 
quem haya hecho en su sentencia” (CCXVI, p. 520) y “cuando uno de los hechos afirmados 

en la demanda incoativa del proceso, ya sea que se le considere aisladamente o ya en 

conjunto con otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos o más interpretaciones 

lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador 
elegir una u otra, sin que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal 

proceder no entraña arbitrariedad, ni contradice la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 

205), prevaleciendo “el amplio poder de interpretación que en este ámbito el ordenamiento 

positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para que desentrañen la verdadera 

intención del demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad de los 

derechos subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también 
para que libremente determinen y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes 

del objeto demandado cuya certeza de antemano ha sido verificada en el fallo” (CCXXXI, p. 

704 y SC 27 ago. 2008, rad: 1997-14171-01)»: SC2503-2021, citada en SC1962-2022.  

22) Ha de tenerse en cuenta que la sociedad conyugal surge al momento en que se contrae 

el vínculo marital. «Por el mero hecho del matrimonio se forma entre los cónyuges la 
sociedad conyugal que reglamenta la ley, y, por tanto, el haber social queda integrado por 

los bienes que detalladamente relaciona el artículo 1781 del Código Civil, con las 

modificaciones que tácitamente introdujo la ya citada ley 28 de 1932. el silencio de los 

desposados en aquella específica materia comporta acogimiento del sistema legal de 

sociedad conyugal» SC.1 agosto de 1979 G.J. CLIX. Postura reiterada en la sentencia SC 

4855 de 2021. «Las sociedades conyugal o patrimonial con efectos concretos, no en 
potencia, nacen desde el matrimonio o cuando se conforma y consolida la unión marital de 

hecho, y perviven o permanecen, en general, durante su existencia».  

23) La sociedad conyugal existe desde el momento del matrimonio y hasta cuando queda 

en firme su disolución, por lo que, si la ocultación o distracción dolosa de sus bienes se 

materializa dentro de dicho lapso, procede la sanción de que trata el artículo 1824 del 
Código Civil, lo cual es suficiente para declarar infundado el cargo»: SC5233-2019.  

24) El artículo 1824 del Código Civil reprende al contrayente que, a través de 

maquinaciones engañosas, se desprende de la titularidad de los bienes con el fin de afectar 

el ulterior régimen de gananciales. En ese orden de ideas, el supuesto jurídico de la 

disposición comprende dos elementos. El primero, de carácter objetivo, que consiste en la 

ocurrencia de un acto patrimonial defraudatorio -ocultamiento, que puede alcanzar su 
realización «cuando se esconde o disfraza o encubre la realidad de la situación jurídica de 

un determinado bien, a fin de evitar que se conozca puntualmente el activo real de la 
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sociedad conyugal o patrimonial que se ha disuelto»: SC2379-2016. O de distracción, que 

«se puede concretar, por ejemplo, a través de acciones fraudulentas, o de desvío de tales 
cosas, para impedir que sean incorporados a la masa partible, ya sea mediante actos o 

negocios jurídicos de disposición que hagan dispendiosa o imposible su recuperación»: 

SC2379-2016. Y, el segundo, de carácter subjetivo, según el cual debe existir dolo en la 

actuación.  

25) Artículo 1824 CC. El dolo atañe a la «conciencia y conocimiento de causa en el infractor 

de los derechos y de los deberes de la pareja, que con el acto patrimonial defraudatorio 
afecta al otro compañero o cónyuge. El dolo, entonces, no debe quedarse en el propósito o 

la malicia, sino que el acto censurado en la regla en cuestión debe materializarse, de tal 

manera que ese dolo debe ser determinante en el perjuicio patrimonial. Simples omisiones, 

por ejemplo, en los inventarios sociales, no aparejan la sanción»: SC4855-2021.  

26) Artículo 1824 CC. Es menester, en consecuencia, la diáfana conciencia en el cónyuge 
o sus herederos sobre la naturaleza social de la cosa, esto es, la pertenencia del bien, 

derecho o interés a la sociedad conyugal, así como su intención de generar un daño o 

perjuicio al otro consorte con el acto de ocultación o distracción (…)»: SC4137-2021.  

27) Así, es admitida la simulación como acto estructurado en dos declaraciones, a una de 

las cuales las partes restan eficacia, ‘en el entendimiento de que, en nuestro ordenamiento 

jurídico esa dicotomía, en cuanto lícita, está permitida…’ (G.J. T. CXXIV, p. 290); conceptos 
éstos de donde surge nítidamente la diferencia entre la simulación y la nulidad, pues en 

aquella no se alude en modo alguno a un vicio en los negocios jurídicos, como que por ese 

medio simplemente las partes persiguen un fin diferente del que aparece en el contrato 

mismo, mientras que en la nulidad, en cambio, la voluntad de las partes ‘persigue en todo 

caso la efectividad del acto, pero éste surge viciado radicalmente en su causa o en su objeto, 
o sin la solemnidad exigida por la ley para que nazca a la vida del derecho’. (Sent. 29 de 

agosto de 1951, LXX, 74)’ (cas. Noviembre 17-1998, exp. 5016)»: SC 6 de marzo de 2012, 

exp. 00026.  

28) La perspectiva de género tiene por propósito proteger al litigante en posición de 

desigualdad estructural o víctima de violencia física, sexual, emocional o económica, a 

través de «ajustes metodológicos que resulten necesarios para garantizar el equilibrio entre 
contendores que exige todo juicio justo». En ese sentido, «el juzgamiento con observancia 

de las enunciadas directrices implica “hacer realidad el derecho a la igualdad, respondiendo 

a la obligación constitucional y convencional de combatir la discriminación por medio del 

quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a la justicia y remediar, en un caso 

concreto, situaciones asimétricas de poder”»: SC5039-2021.  
29) Perspectiva de género. Sobre el particular, esta Sala ha advertido que «en los conflictos 

que gravitan alrededor de los efectos económicos del matrimonio o de la unión marital de 

hecho -como los casos de simulación de actos de disposición de activos sociales-, pueden 

subyacer estereotipos de género encaminados a frustrar el reparto equitativo de bienes y 

deudas que establecen las leyes sustanciales, prolongando así un inicuo y antijurídico 

desprecio por la participación de uno de los miembros de la pareja en la construcción del 
acervo común»: SC963-2022.  

30) Sobre la extensión de los dominios de la sociedad conyugal, cuando los consortes 

abierta e irrevocablemente se han separado de hecho de forma permanente, definitiva e 
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indefinida, esta Sala ha sostenido que: «En ese orden de ideas, resulta propicia la 

oportunidad para precisar y dejar sentado que los bienes adquiridos por cualquiera de los 
cónyuges con posterioridad a la separación de hecho definitiva e irrevocable, carecen de la 

connotación de sociales. La razón de esto estriba en que en el interregno no puede hablarse 

de sociedad conyugal por ausencia de causa»: SC4027-2021.  

31) «juzgar con perspectiva de género[,] no significa desfigurar la realidad para beneficiar a 

un sujeto procesal o que deba accederse a las pretensiones enarboladas por un grupo de 

personas históricamente excluido o discriminado; en verdad se trata de una obligación, a 
cargo de los funcionarios judiciales, para que en su labor de dirección activa del proceso, 

superen la situación de debilidad en que se encuentra la parte históricamente discriminada 

o vulnerada, evitando reproducir patrones o estereotipos discriminatorios que impidan 

acercar la justicia al caso concreto. Su operatividad sirve exclusivamente a los fines propios 

del proceso judicial y al rigor del acto probatorio” (CSJ, STC 15780 de 2021)»: SC2719-
2022.  

32) No se advierte que el caso en concreto cumpla con los requisitos legales para proceder 

con la casación oficiosa de la sentencia de segunda instancia. En efecto, no se observa que 

aquella haya vulnerado los derechos y garantías constitucionales de las partes. Tampoco 

se evidencia que haya producido un agravio que deba ser reparado ni que se hubiese 

amenazado la unidad e integridad del ordenamiento jurídico ni comprometido el orden o el 
patrimonio público. Por último, tampoco se requiere un pronunciamiento para unificar la 

jurisprudencia respecto del tema del litigio: SC003-2021 y SC948-2022.  

33) Indicio. «el indicio sirve de elemento de comunicación entre diversas pruebas, lo cual 

hace posible el amalgamiento de todo el caudal probatorio en aras de elaborar una teoría 

del cas con tal solidez, que permita dar por acreditado un hecho desconocido a partir de 
un ejercicio intelectivo que lo asocia con otros que están probados»: SC del 24 de noviembre 

del 2010, exp. 1997-15076-01.  

34) Pruebas indiciarias. La Corte no puede desconocer el análisis individual y en conjunto 

de las pruebas indiciarias, pues no hay razón para apartarse del proceso intelectivo que 

lleva a dar por establecido el hecho indicado, salvo aquellos casos «especiales en que su 

interpretación por el juzgador ha sido tan absurda que pugne con la manifiesta evidencia 
de los hechos, en otra forma demostrados en el proceso»: SC del 31 de octubre de 1956.  

35) Prueba indiciaria. Como ha dicho la Corte, al desarrollar una «labor ponderativa como 

tribunal de casación, no puede, por regla general, quebrar los fallos de segunda instancia, 

‘salvo los casos de excepción, como son el de que se afirme estar probado un hecho, sin 

estarlo, y de ahí se deduzca cierta conjetura, o el de que, estando probado un hecho, se 
deja de deducir cierta obligada consecuencia, cual si lo estuviese, o el de que de tal o cual 

indicio o conjunto de indicios se deducen consecuencias que lógicamente no cabe deducir, 

por faltar entre estos y aquellos el obligado vínculo de causalidad’»: SC 25 de julio de 2005, 

exp. No. 24601.  

36) Prueba indiciaria. Asimismo, en proveído posterior sostuvo que «la escogencia dentro 

de la equivocidad de los indicios corresponde a la labor de ponderación de tan especiales 
medios probatorios, que tiene como dique el respeto a la autonomía del fallador de 

instancia, a no ser que la magnitud del desbarro lo haga intolerable… en cuanto al capítulo 

de la apreciación indiciaria, la jurisprudencia ha seguido una línea constante de mesura y 
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ponderación, de modo que apenas en casos muy excepcionales es posible corregir la labor 

apreciativa hecha por el Tribunal…»: SC 26 de junio de 2008, exp. no. 2002-00055-01.  
37) «la apreciación de las cualidades de gravedad, precisión y conexión que deben tener los 

indicios los confía la ley a la conciencia del juez, sin más restricción que la subordinación 

de su criterio a las reglas generales de la sana critica en materia de probanzas. Cuando se 

trata de evaluar y estimar la prueba indiciaria no puede la Corte hallar error de hecho sino 

en casos especiales en que la interpretación repugne con evidencia clara y manifiesta que 

arrojen los autos»: SC sentencia de 29 de septiembre de 1945.  
38) El marco de actuación de la Corte en casación es limitado, de manera que solamente 

puede variar la ponderación de la prueba indirecta en eventos excepcionales, verbigracia 

cuando la decisión de la instancia se fundamenta sobre la base de estar probado tal indicio, 

sin estarlo. O de que estándolo, no lo reconozca, «o que al relacionar las premisas para 

derivar de ellas cierta conclusión, falten a la lógica que debe presidir la vinculación 
silogística entre una y otra»: SC septiembre 15 de 1944.  

39) Prueba indiciaria. «aunque sobre el elenco indiciario se puede ensayar por el crítico 

interesado un análisis diverso al verificado por el sentenciador, para sacar las 

consecuencias contrarias a las obtenidas por éste, tiénese que en esa contraposición de 

racionamientos forzosamente ha de prevalecer el del Tribunal, cuyas decisiones, como 

emanadas de quien es el agente de la justicia, revestidas están de presunción de acierto»: 
SC 22 de noviembre de 1966. 

40) Prueba indiciaria. Frente al análisis de los indicios, esta Corte ha insistido en que su 

examen debe ofrecerse en conjunto, sin que sea posible adelantar un estudio individual y 

parcializado de tales medios de prueba. Y es que «no es jurídico, al hacer el estudio de la 

prueba circunstancial o indiciaria, considerar aisladamente cada uno de los elementos que 
han servido al juzgador para adquirir la certeza del hecho que ha tenido por demostrado, 

sino que todos sus elementos han de examinarse con la debida coordinación y análisis, 

tendiente a buscar si del conjunto puede resultar la convicción»: SC 29 de septiembre de 

1945. 

 

Fuente doctrinal:  
Diez - Picazo, Luis. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Vol. I, ed. 5°, Madrid, 1996, 

pág. 170. 

 

ASUNTO:  

Recursos de casación interpuestos frente a la sentencia proferida por la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá en el proceso que instauró Ligia Matilde Citeli de Plested contra 

Jorge Plested Delgado y otros. Entre otros, la convocante pidió que se declare simulado 

relativamente el contrato de compraventa celebrado entre Jorge Plested Delgado y la 

sociedad Plested Citelli y Cía. S. en C., cuyo objeto consistió en la transferencia del 

inmueble. En consecuencia, instó a que se declare que el acto jurídico que prevalece es el 

de una donación entre vivos. Aspiró a que, por haber distraído dolosamente bienes del 
haber de la sociedad conyugal, se aplique la sanción contenida en el artículo 1824 del 

Código Civil. El a quo declaró probada la excepción «Inexistencia de los hechos en que se 

funda la pretensión». y negó las pretensiones del libelo inicial. El ad quem revocó la decisión 
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de primera instancia y en su lugar: i) declaró fundada la excepción de «inexistencia de los 

hechos en que funda las pretensiones» únicamente respecto de la compraventa celebrada 
entre Plested Citelli & Cía. S. en C. y Plested e Hijos Ltda.; ii) negó las pretensiones 

planteadas respecto de los negocios contenidos en las escrituras públicas no. 1.037 de julio 

22 de 2005, 4.722 de noviembre 23 de 2005, 1.876 de septiembre 13 de 2004 y 1.799 de 

septiembre 26 de 2006; iii) declaró relativamente simulados por la naturaleza del negocio 

los contratos de compraventa contenidos en los instrumentos no. 1.751 de 01 de agosto de 

2003 y 1.671 de 18 de agosto de 2004, en tanto que en realidad corresponden a donaciones; 
iv) en consecuencia, declaró que tales negocios son válidos en los valores y porcentajes que 

comprenden los 50 S.M.L.M.V. y nulas absolutamente en el exceso por falta de insinuación. 

Ligia Matilde Citeli Cabezas formuló seis cargos en casación con sustento en la :1) violación 

indirecta como consecuencia de errores de hecho en la valoración de las pruebas y 

apreciación de la demanda.2) violación directa del artículo 1824 del Código Civil por 
interpretación errónea, «que derivó en la falta de aplicación del mismo». 3) casación oficiosa 

por grave violación al derecho fundamental al debido proceso. Jorge Plested Delgado y otros 

formularon como cargo único la violación indirecta como consecuencia de los errores de 

hecho en la apreciación probatoria. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS  
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-017-2008-00634-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3771-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 09/12/2022 

DECISIÓN    : NO CASA  

 

 

SC1971-2022 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA-Hito inicial para el cómputo de la prescripción extintiva 

de la acción de simulación. 
 

EXTRACTO-Excepción de prescripción extintiva que formula el contratante en acción de 

simulación absoluta de contrato de compraventa, cuya demanda se radica más de 

veintisiete años después de haberse solemnizado la compraventa que se cuestiona. 

Variación del precedente de la sentencia SC21801-2017: el punto de partida del plazo 
decenal de prescripción de la acción de simulación -ejercida por una de las partes del 

contrato simulado- coincide con la fecha de su celebración. Como el plazo prescriptivo se 

ha de computar «desde que la obligación se haya hecho exigible» (artículo 2535 Código 

Civil), es ineludible colegir que la fecha de celebración del contrato simulado debe ser 

también el punto de partida del término de prescripción extintiva de la acción de simulación 

que ejercen los contratantes que es de diez años, de acuerdo con la regla general que prevé 
el artículo 2536 del Código Civil. El dies a quo del plazo prescriptivo de la acción de los 

terceros coincide con el nacimiento de su interés jurídico en la declaratoria de simulación. 

Examen crítico de las premisas en las que se funda la sentencia SC21801-2017. Necesidad 

de variar el precedente en este caso concreto. Acciones (iure proprio - iure hereditatis). 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
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SIMULACIÓN ABSOLUTA-Apreciación de la prueba indiciaria: se muestra impertinente 
descartar la simulación de una convención con el único pretexto de que uno de los indicios 

citados no quedó debidamente probado, pues tal conclusión supondría que el doblez de la 

voluntad se acredita mediante una simple comprobación cuantitativa, y no a través del 

análisis racional de la evidencia, como es de rigor tratándose de un sistema de valoración 

asentado en la sana crítica, como el que impera en Colombia. Confusión entre los conceptos 

de concierto simulatorio y la causa simulandi: no era viable condicionar el éxito de las 
pretensiones de simulación a la prueba de un contexto financiero desfavorable del 

vendedor-demandante, en el que se avizoraran procesos ejecutivos en su contra, e incluso 

eventuales medidas cautelares sobre sus bienes raíces, porque ese tipo de variables fácticas 

no pertenecen al ámbito conceptual del acuerdo simulatorio, sino al de la causa simulandi, 
que si bien es un indicio trascendente y distintivo de esta clase de juicios, no se erige como 

requisito de procedencia de la acción de prevalencia. 
 

INTERPRETACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-Error al rotular la 

excepción de prescripción extintiva como “previa”. La prescripción no está incluida en los 

supuestos taxativos que consagra el artículo 100 del Código General del Proceso, vigente 

para cuando inició este juicio, ni subsiste en el ordenamiento la posibilidad de asignar 

trámite preferente a dicho alegato defensivo, como si se tratara de una “excepción mixta” -
en los términos que consagraba el derogado artículo 97 del Código de Procedimiento Civil-

. Una pifia como esa no debería tener ninguna incidencia, porque el juez de la causa, 

obligado como está a interpretar razonablemente todos los escritos de las partes (incluida 

la contestación de la demanda), tendría que considerar ese alegato como una excepción de 

mérito. De lo contrario, sacrificaría la realización del derecho de defensa por un simple 
formalismo, contrariando el mandato de los artículos 228 de la Constitución Política y 11 

del Código General del Proceso, así como el precedente de la Sala, que en punto a la 

interpretación de la demanda -y, mutatis mutandis, de su contestación-. 

 

RECTIFICACIÓN DOCTRINARIA-Aunque la colegiatura de segunda instancia bien pudo 

incurrir en varios de los yerros de juzgamiento denunciados al analizar las pruebas de la 
simulación, emerge evidente que las pretensiones no podían salir avante, comoquiera que 

la acción de prevalencia se encuentra prescrita, tal como lo alegó la convocada al contestar 

la demanda. En consecuencia, el recurso de casación deviene intrascendente, porque 

situada la Corte en sede de instancia, también confirmaría la decisión de primer grado, 

como lo hizo el ad quem. Aplicación de la regla que prevé el artículo 349 inciso 4º del Código 

General del Proceso. 
 

Fuente formal:  

Artículo 336 numeral 2º CGP.  

Artículos 11, 278 CGP.  

Artículo 282 numeral 3º CGP.  
Artículos 1766, 2535, 2536 CC.  

Artículo 349 inciso 4º CGP. 
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Fuente jurisprudencial:  
1) En una compraventa, por ejemplo, se da la simulación absoluta cuando no obstante 

existir formalmente la escritura pública que la expresa, no hay ánimo de transferir en quien 

se dice allí vendedor, ni adquirir en quien aparece comprando, ni ha habido precio. En este 

tipo de operaciones, detrás del acto puramente ostensible y público no existe un contrato 

específico de contenido positivo. Sin embargo, las partes celebran en secreto un convenio 

que es el de producir y sostener ante el público un contrato de compraventa enteramente 
ficticio con el ánimo de engañar hasta obtener ciertos fines. Las partes convienen pues en 

producir y sostener una ficción para conservar una situación jurídica determinada” (CSJ 

SC, 19 jun. 2000, rad. 6266)»: SC3598-2020.  

2) Respecto a las evidencias que ordinariamente se consideran “indicios de simulación” se 

indica que «(...) si a ese panorama se suma la posibilidad latente de una demanda de 
liquidación de sociedad conyugal contra el enajenante, que obligaría a distribuir 

equitativamente su patrimonio con su antigua esposa, esas sospechas dejarán de serlo, y 

la lógica revelará una verdad concluyente: se hizo pasar por venta una donación, pues la 

verdadera voluntad del padre no podría ser otra que transferir a título gratuito un activo 

inmobiliario a su hijo (mejorando así su situación como futuro heredero único), con el 

propósito de defraudar a la cónyuge de quien se dijo vendedor, sin serlo. A ello cabe añadir, 
siguiendo con la exposición propuesta, que el desenlace advertido no se modificaría si el 

precio pactado en el contrato simulado acompasara con el valor comercial de lo vendido, o 

si antes de la transferencia el presunto adquirente hubiera examinado, con la asesoría de 

expertos, el estado del inmueble, porque tales eventualidades no dotarían de seriedad a un 

negocio que carece de ella, ni permitirían tener por verídica una expresión de voluntad que 
a todas luces tiene dobleces»: SC3598-2020.  

3)Distinción entre el concierto simulatorio y la causa simulandi. Cuestión distinta es que 

la prueba de la causa simulandi, es decir, del acaecimiento de circunstancias que pudieron 

motivar a los implicados a fingir un contrato, puede ser valorada como un indicio muy útil 

para establecer la hipótesis de la simulación; pero es menester insistir en que, así como 

aisladamente considerado ese indicio no franquea el paso al petitum de prevalencia, la 
oscuridad sobre tales razones tampoco conduce inexorablemente a su fracaso, como lo 

entendió el ad quem en el fallo recurrido. (...) El acuerdo simulatorio consiste en haber 

concertado la celebración de un negocio mendaz, siendo irrelevantes, en este punto al 

menos, las razones que llevaron a las partes a exteriorizar ese artificio. Lo verdaderamente 

determinante es que ambas hayan decidido, de forma libre y consciente, consignar en un 

contrato una declaración de voluntad aparente, sin importar que sus motivaciones 
individuales para el fingimiento sean compartidas o conocidas por su contraparte: SC1960-

2022.  

4) Esto se traduce en que el fallador está obligado a desentrañar el auténtico y adecuado 

sentido de la demanda, especialmente en aquellos eventos en los que la descripción fáctica 

incluida en esa pieza procesal sea ininteligible, o refleje una contradicción insalvable entre 
los hechos relatados y las pretensiones; pero si lo que ocurre es que el convocante eligió de 

manera diáfana una acción equivocada, esa mediación excepcional del funcionario se 

tornaría injustificada, pues el deber de interpretación no puede conducir a que la 
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jurisdicción recomponga la estrategia procesal de los litigantes, o la sustituya por otra más 

adecuada para la gestión de sus intereses»: SC3724-2021.  
5) «el artículo 229 de la Constitución Política consagra expresamente el derecho de acceso 

a la administración de justicia, también llamado derecho a la tutela judicial efectiva, el cual 

se traduce en la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de 

poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para 

propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 

restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 

sustanciales y procedimentales previstas en las leyes»: Corte Constitucional C-426 de 2002.  

6) «El mantenimiento del orden público y de la paz social o, como asegurara un conocido 

autor, “…la utilidad social”, busca proporcionar certeza y seguridad a los derechos 

subjetivos mediante la consolidación de las situaciones jurídicas prolongadas y la supresión 
de la incertidumbre que pudiera ser generada por la ausencia del ejercicio de las potestades, 

como quiera que grave lesión causaría a la estabilidad de la sociedad la permanencia de los 

estados de indefinición, así como la enorme dificultad que entrañaría decidir las causas 

antiquísimas. Por eso la Corte ha dicho que la institución “…da estabilidad a los derechos, 

consolida las situaciones jurídicas y confiere a las relaciones de ese género la seguridad 

necesaria para la garantía y preservación del orden social”, ya que “…la seguridad social 
exige que las relaciones jurídicas no permanezcan eternamente inciertas y que las 

situaciones de hecho prolongadas se consoliden” (Sentencia, Sala Plena de 4 de mayo de 

1989, exp. 1880)»: SC, 13 oct. 2009, Rad. 2004-00605-01; reiterada en SC5515-2019.  

7) La Corte Constitucional sostuvo que «La usucapión y la prescripción extintiva 

corresponden a una decisión de política legislativa contraria a la idea de perpetuidad de los 
derechos, que busca hacer coincidir la realidad (la posesión continua o la inacción 

prolongada), con el ordenamiento jurídico para, por una parte, premiar a quien explota los 

derechos reales, a pesar de no ser su titular, pero que desarrolla la función social de la 

propiedad (artículo 58 de la Constitución), en el caso de la usucapión y, por otra parte, 

conminar a la definición pronta y oportuna de las situaciones jurídicas, so pena de 

exponerse a perder el derecho o la acreencia, en el caso de la prescripción extintiva. En este 
sentido, para imprimir certeza en el tráfico jurídico y sanear situaciones de hecho, la 

prescripción materializa la seguridad jurídica, principio de valor constitucional que podría 

resultar comprometido por la indefinición latente y prolongada de los problemas jurídicos 

surgidos de hechos jurídicos relevantes: la posesión del derecho real ajeno o la inacción en 

la reclamación de los derechos u obligaciones. Al otorgar una respuesta jurídica a 
situaciones de hecho prolongadas, la prescripción también responde a necesidades sociales 

y busca implementar un orden justo, establecido como fin esencial del Estado en el artículo 

2 de la Constitución. Así, la prescripción, en sus dos formas, apunta en últimas a 

materializar el fin, valor, derecho y deber de la paz (artículos 2, 6.6 y 22 de la Constitución), 

al regular un aspecto esencial de la solución pacífica de los litigios y controversias y, buscar, 

por esta vía, la convivencia social»: C-091 de 2018.  
8) De conformidad con lo anterior, entonces, la acción de simulación (...), dado su carácter 

declarativo, no persigue por sí misma sino la verificación o reconocimiento judicial de que 

en la ocurrencia concreta de que se trate existe una declaración de voluntad oculta que, al 
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expresar el verdadero querer de los contratantes, dejan sin contenido o altera en todo o en 

parte la declaración ostensible bajo la cual aquélla se refugia; es decir, que tal acción no se 
endereza sino a obtener la declaración de existencia de una simulación»: SC, 21 may. 1969, 

G. J., t CXXX, pág. 135.  

9) (...) Siendo transmisible la acción de simulación, “los herederos de las partes, al igual 

que éstas, tienen el suficiente interés jurídico para atacar de simulado el negocio jurídico 

celebrado por el causante y, con mayor razón, cuando tal acto lesiona sus derechos 

herenciales, como sucede cuando con ellos se menoscaba su legítima. En este evento no 
queda duda sobre la suficiencia del interés jurídico del heredero que obre iure hereditario 

o iure proprio, para impugnar el acto simulado” (CSJ, SC del 4 de octubre de 1982, G.J. t. 

CLXV, págs. 211 a 218)»: SC1589-2020.  

10) «El interés que legitima el ejercicio de la acción de simulación puede surgir en muchos 

casos con posterioridad a la maniobra simulatoria, caso en el cual “es palmario que la 
prescripción de dicha acción empieza a contarse respecto del titular que se encuentre en 

tales circunstancias, no a partir del acto simulado, sino desde el momento en que, pudiendo 

accionar, ha dejado de hacerlo”. La Corte desde antaño clarificó, tratándose de herederos, 

que para el ejercicio de la acción de simulación es requisito indispensable la existencia de 

un interés jurídico en el actor. Es la aparición de tal interés lo que determina la acción de 

prevalencia. Mientras él no exista la acción no es viable. De consiguiente el término de la 
prescripción extintiva debe principiar a contarse desde el momento en que aparece el 

interés jurídico del actor. Sólo entonces se hacen exigibles las obligaciones nacidas del acto 

o contrato oculto, de acuerdo con el inciso 2º del artículo 2.535 del Código Civil (G.J. Tomo 

LXXXIII, número 2.170, página 284). Con base en lo expuesto, la fecha para comenzar a 

contar la prescripción de la acción de simulación fue aquella en que la actora tuvo interés 
jurídico para ejercerla, en este caso, como tercera al contrato, cuando tuvo derecho a la 

herencia correspondiente en la sucesión de la vendedora, o sea el día del fallecimiento de 

ésta, en que se produjo la delación a término del artículo 1013 del Código Civil»: SC2582-

2020.  

11) No puede pasarse por alto que reconocer a terceros derechos y acciones judiciales 

autónomos sobre contratos ajenos es verdaderamente excepcional. A lo sumo, el interés de 
un tercero -en la acepción preindicada- lo habilitará para reclamar para los contratantes 

derechos que les pertenecen, como sucede en el caso de la viuda del deudor fallecido, que 

pide el pago de un seguro de vida grupo deudores en favor del banco prestamista: SC, 28 

jul. 2005, rad. 1999-00449-01.  

12) A partir de esa confusión, entre 1955 y 1960 esta Sala postuló que el hito inicial del 
plazo de prescripción extintiva de la acción de prevalencia en cabeza de los contratantes 

estaba ligado al surgimiento para ellos de un «interés jurídico» para demandar la 

simulación, lo cual solo tendría lugar cuando ocurriera «un hecho que implique un 

desconocimiento del derecho o relación jurídica acordada entre las partes del convenio»: 

SC, 28 feb. 1955, G. J. t. LXXIX, pág. 518. Tan categórica aseveración, sin embargo, aparece 

plasmada primordialmente en providencias dictadas en juicios de simulación promovidos 
por terceros, herederos de uno de los partícipes en el acuerdo simulado. En el fallo de 28 

de febrero de 1955, el litigio había sido promovido por los hijos y la cónyuge supérstite del 
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vendedor aparente. En la sentencia CSJ SC, 20 oct. 1959, G. J. t. XCI, pág. 782, por una 

nieta de la vendedora aparente.  
13) La sentencia SC, 14 abr. 1959, G. J. t. XC, pág. 310, sí se dictó en un trámite iniciado 

a instancias de uno de los contratantes, y allí se afirmó que el plazo de la prescripción 

extintiva de la acción de simulación «no puede contarse desde la fecha del contrato, porque 

la ley no lo ha expresado así, como sí lo dice respecto de la acción nacida del pacto comisorio 

(artículo 1.938) y de la acción pauliana (artículo 2.491)». No obstante, tal argumento que 

no puede ser de recibo, ya que dicha acción es de creación jurisprudencial; no está 
consagrada en la legislación positiva, de modo que resulta inapropiado deducir 

consecuencias de su -irrebatible- vacío legal.  

14) La acción de simulación, cierto es, tiene naturaleza declarativa. Por medio de ella se 

pretende descubrir el verdadero pacto, oculto o secreto, para hacerlo prevalecer sobre el 

aparente u ostensible. Pero para el ejercicio de la acción de simulación es requisito 
indispensable la existencia de un interés jurídico en el actor. Es la aparición de tal interés 

lo que determina la acción de prevalencia. Mientras él no exista, la acción no es viable. De 

consiguiente, el término de la prescripción extintiva debe comenzar a contarse desde el 

momento en que aparece el interés jurídico del actor. Sólo entonces se hacen exigibles las 

obligaciones nacidas del acto o contrato oculto, de acuerdo con el inciso 2º del artículo 

2535 del C. C.: SC21801-2017. 
 

Fuente doctrinal:  

FERRARA, Francesco. La simulación de los negocios jurídicos. Ed. Revista de Derecho 

Privado, Madrid. 1961, pp. 406-407.  

DEVIS, Hernando. Tratado de derecho procesal civil. Tomo III. Ed. Temis, Bogotá. 1961, p. 
447. 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA-Hito inicial para el cómputo de la prescripción extintiva 

de la acción de simulación. Excepción de prescripción extintiva que formula el contratante 

en acción de simulación absoluta de contrato de compraventa, cuya demanda se radica 

más de veintisiete años después de haberse solemnizado la compraventa que se cuestiona. 
Es el alzamiento en rebeldía de quien pretende mantener la apariencia manifestada ante 

terceros, el supuesto que principia el fatal plazo. El juez de conocimiento, dispuso de forma 

expresa en el curso de la audiencia inicial no dar trámite a la excepción previa de 

prescripción, sin que frente a esto la parte afectada interpusiera recurso alguno, con lo cual 

esta defensa quedó excluida del tema de decisión de las instancias y de la Corte. Salvedad 
de voto magistrada Hilda González Neira. 

 

ASUNTO:  

Alfredo Silvestre Reyes pidió declarar que son absolutamente simulados los contratos (i) de 

compraventa, instrumentado en la escritura pública n.° 436, otorgada el 15 de septiembre 

de 1991 en la Notaría Única de Ortega (Tolima), mediante la cual el señor Silvestre Reyes 
transfirió a su contraparte María Norma Perdomo Rivera, el predio rural denominado “El 

Oasis”, ubicado en el municipio de Guamo; y (ii) de arrendamiento, «suscrito entre Alfredo 

Silvestre Reyes como arrendatario y María Norma Perdomo Rivera, como arrendadora, sobre 
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el citado predio denominado “El Oasis”». Los litigantes convivieron «en unión libre» entre 

los años 1989 y 2011. En los albores de ese vínculo, el promotor dijo vender a su compañera 
permanente «varios inmuebles de su propiedad, entre ellos el denominado “El Oasis”», 

mediante contrato de compraventa contenido en la escritura pública n.° 436 de 15 de 

septiembre de 1991. Al comparecer al proceso, la demandada alegó como defensa la 

«prescripción de la acción», pero lo hizo bajo el epígrafe de «excepción previa». El a quo negó 

las pretensiones. El ad quem confirmó la decisión apelada. Se formuló un solo cargo en 

casación, por violación indirecta del artículo 1766 del Código Civil, en tanto «incurre en 

error de hecho por omisión de pruebas, porque omite el indicio (...) que contiene el hecho 
de que el deudor sí tenía deudas. Está la confesión de la demandada en tal sentido, están 

los soportes contables de la demandante en tal sentido y están las declaraciones 

testimoniales». Asimismo, «pretermitió los medios de prueba consistentes en los indicios 

graves que de manera manifiesta aparecen en el proceso, los cuales, en conjunto, de 

manera convergente y concordante, [demuestran] el concierto simulatorio». Se dispone no 
casar la sentencia impugnada. Con salvedad de voto. 

 
M. PONENTE    : LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
NÚMERO DE PROCESO    :  73319-31-03-001-2018-00106-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1971-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 12/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA. Con salvedad de voto 

 

 

SC3957-2022 

 

COPROPIEDAD-El rol residual de la responsabilidad civil en las relaciones entre 

comuneros. 

 
EXTRACTO-Pretensión indemnizatoria por el uso no compartido de la propiedad que los 

litigantes adquirieron en común y proindiviso cuando estaban casados, y que, tras su 

divorcio, empezó a ser usado por el ex esposo de forma exclusiva. Si el uso no compartido 

permanecía indiscutido para la fecha de presentación de la demanda, mal podría 

considerarse como lesivo, o contrario a los legítimos intereses de la convocante. A ello se 
añade que su desavenencia posterior no puede alterar esa conclusión, porque todos los 

elementos de la responsabilidad civil deben estar presentes para la fecha del ejercicio de la 

acción de reparación -sin perjuicio de que, más adelante, se concrete o modifique alguno 

de ellos-. Por el mero hecho de servirse en solitario de una copropiedad, no es viable 

imponer débito indemnizatorio o compensatorio alguno, pues ningún condueño es 

responsable de las secuelas que pudiera traer para sus semejantes el ejercicio legítimo de 
las ventajas que le confiere la titularidad de su cuota. En cambio, cuando el uso no 

compartido sea abusivo, y constituya una verdadera afrenta a las reglas de la comunidad, 

sí resultará apropiado imponer el deber de asumir los perjuicios irrogados a los condóminos 

injustamente privados del uso. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3957-2022-2011-00090-01.pdf
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INCONGRUENCIA-El vicio que pretende remediar la causal tercera de casación no puede 

presentarse en una sentencia totalmente desestimatoria de las pretensiones, porque esa 
resolución se extiende cabalmente sobre todo lo pedido; ni más, ni menos. Sin embargo, de 

esta regla se exceptúan las providencias que se basan en razones por completo ajenas al 

marco fáctico del debate planteado por las partes. La sentencia negó todas las pretensiones 

de la convocante, tanto las que se propusieron por la senda de la responsabilidad aquiliana, 

como las que, de forma un tanto ambigua, se anunciaron como remedio contractual. 

 
Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º, 3º CGP.  

Artículo 281 CGP.  

Artículos 1374, 1497, 1868, 2323, 2330, 2331, 2334 CC.  

Artículos 16, 18, 26, 27 Ley 95 de 1890. 
 

Fuente jurisprudencial:  

1) A eso se contrae la congruencia de la sentencia, según lo establece el artículo 305 del 

Código de Procedimiento Civil, dirigido no sólo a disciplinar que esa respuesta de la 

jurisdicción corresponda con lo que las partes le ponen de presente, sino, 

subsecuentemente, a impedir que el juez desconozca el compromiso de fallar dentro del 
marco de referencia que le trazan las partes, y cuyo incumplimiento es de antaño inscrito 

en una de estas tres posibilidades: en primer lugar, cuando en la sentencia se otorga más 

de lo pedido, sin que el juzgador estuviese facultado oficiosamente para concederlo (ultra 

petita); en segundo lugar, cuando en la sentencia olvida el fallador decidir, así sea 

implícitamente, alguna de las pretensiones o de las excepciones formuladas (mínima 
petita); y en tercer lugar, cuando en el fallo decide sobre puntos que no han sido objeto del 

litigio, o, de un tiempo a esta parte, en Colombia, con apoyo en hechos diferentes a los 

invocados (extra petita)»: SC1806-2015.  

2) «La incongruencia como regla general, no puede edificarse frente a sentencias 

absolutorias, las cuales, como es obvio, traducen la negación del derecho pretendido, sin 

que interesen a esta causal los motivos que haya tenido el juzgador para arribar a esa 
decisión. “Siempre que el sentenciador resuelva sobre la totalidad del litigio -ha precisado 

la Sala-, no existe ninguna transgresión al principio de la congruencia entre lo pedido y lo 

resuelto, como quiera que, en tal caso, se cumple a plenitud con la función jurisdiccional 

en ese proceso, sin que para ello tenga trascendencia si al decidir se acogen o se deniegan 

las pretensiones de la demanda, pues, en el evento de que el fallo sea adverso al actor, éste 
no resulta incongruente, ya que ‘distinto de no decidir un extremo de la litis es resolverlo 

en forma adversa al peticionario. En el primer caso el fallo sería incongruente y, en 

consecuencia, podría ser atacado en casación con base en la causal segunda; en el otro no, 

puesto que el fallo adverso implica un pronunciamiento del sentenciador sobre la 

pretensión de la parte, que sólo podría ser impugnado a través de la causal primera si con 

él se violó directa o indirectamente la ley sustancial. De lo contrario se llegaría a la 
conclusión de que el fallo sólo sería congruente cuando fuera favorable a las pretensiones 

del demandante, lo que a todas luces es inaceptable’ (LII, 21; CXXXVIII, 396 y 397)” 

(CCXLIX, Vol. I, 748)»: SC, 19 ene. 2005, rad. 7854.  
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3) Tanto la jurisprudencia, como la doctrina, suelen referirse a esas ventajas como atributos 

del derecho de dominio (atributo de uso -ius utendi-, atributo de explotación -ius fruendi- y 

atributo de disposición -ius abutendi-): «Como atribuciones de la propiedad se han señalado 

i. el ius utendi, que consiste en la facultad que le asiste al propietario de servirse de la cosa 
y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir, ii. el ius fruendi o fructus, que es la 

posibilidad del dueño de recoger todos los productos que acceden o se derivan de su 

explotación. Finalmente, el derecho de disposición consistente en el reconocimiento de 

todas aquellas facultades jurídicas que se pueden realizar por el propietario y que se 

traducen en actos de disposición o enajenación sobre la titularidad del bien»: Corte 
Constitucional C-133-09. En el mismo sentido, SC, 16 abr. 2008, rad. 2000-00050-01 y 

SC12323-2015.  

4) Cuando el uso se distribuye de forma proporcional al porcentaje de copropiedad. De 

sostenerse que la titularidad de una cuota solo confiere la facultad de usar una porción de 

la cosa equivalente a esa cuota, se contrariaría la esencia del derecho del condueño, 

extendido por toda la heredad, solo que proporcionalmente: Corte Constitucional C-791-
06.  

5) Así se preludiaba lo que han expuesto uniforme y reiteradamente las sentencias de la 

Sala relacionadas con esa tesis, a partir de 1935. Según ella, el derecho reconocido o 

conferido por las leyes al individuo mira, ante todo, al bien social y al interés público; de 

suerte que, al ejercitarlo el individuo en forma reñida con ese interés público, con ese bien 

social, ya por llevarlo en su ejercicio más allá de lo señalado por su propia seguridad y 
conveniencia, ya al desviarlo de su fin estricto y efectivo, no puede ampararse con la 

máxima nemo laedit, porque con ese exceso o desvío sí lesiona, sí perjudica, sí daña»: SC, 

7 mar. 1944, G. J. t. LVII, pág. 74. 

 

Fuente doctrinal:  

Devis, Hernando. Teoría General del Proceso. Ed. Temis, Bogotá. 2017, p. 50. 
 

ASUNTO:  

Stipek Álvarez pidió declarar a su contraparte «civilmente responsable, por el régimen de 

responsabilidad extracontractual (...), por el hecho de estar ocupando unilateralmente y sin 

consentimiento de la otra comunera [varios] bienes [ubicados en el Conjunto Residencial 
Rosales Reservado de la ciudad de Bogotá], de manera que ha imposibilitado la debida 

administración de estos, para haber sido arrendados comercialmente a terceros (sic)». En 

consecuencia, reclamó que se ordene al señor Duque Peláez abonarle «el 50% de todos los 

frutos que han producido o que hubieren podido producir los bienes relacionados en el 

hecho primero de esta demanda, que son de propiedad en común y proindiviso de las partes 

de este proceso, los cuales se determinan por el valor del canon de arrendamiento mensual 
que puede cobrarse, a razón de $20.000.000 mensuales (...), entre el día 8 de diciembre de 

2009, y hasta la fecha en que desaparezca la comunidad sobre los bienes», junto con «los 

intereses moratorios a la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera». 

En subsidio de lo anterior, elevó los mismos reclamos declarativos y de condena, pero esta 

vez encauzados por la senda de la responsabilidad contractual. El ad quem revocó lo 

decidido por el funcionario de primera instancia y, en su lugar, negó los reclamos 
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principales y subsidiarios de la demanda. La convocante esgrimió cuatro censuras en 

casación, dos de ellas fincadas en la causal segunda, y las restantes en las causales primera 
y tercera del artículo 336 del Código General del Proceso. La Sala no casa la decisión 

impugnada. 

 
M. PONENTE    : LUIS ALONSO RICO PUERTA 
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-011-2011-00090-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3957-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 13/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 

 

SC3982-2022 

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO-Prescripción extintiva de la acción de disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial, por finalización del vínculo tras la separación física 

y definitiva del compañero. 

 

EXTRACTO-Se desvirtúa el carácter definitivo de la separación cuando -posterior a la crisis 

marital- sobreviene la reconciliación, con miras a la continuidad de la comunidad de vida, 
en un esfuerzo de la pareja por mantener su hogar. Valoración de la carta de amor 

manuscrita por el compañero y de la comunicación para retirar la demanda de declaración 

de unión marital por reconciliación de los compañeros. Una vez evidenciada la comunidad 

de vida permanente y singular, es deber del juzgador analizar con rigor las circunstancias 

fácticas, con el fin de constatar, si ellas suponen el resquebrajamiento terminante de la 
comunidad de vida que dé lugar a la separación física y definitiva, pues, aparte de la muerte 

y el matrimonio con terceras personas, ese es el único evento que, por disposición legal, 

tiene la virtualidad de poner fin al vínculo, más allá de las vicisitudes, crisis y altibajos 

propios de cualquier relación de pareja. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL-Cuando el juzgador se encuentra ante dos grupos de testigos que 
sostienen posturas opuestas, éste puede, en virtud de su autonomía, inclinarse por uno u 

otro, sin que ello constituya un error de juzgamiento. Esta elección sólo puede hacerse en 

el marco de un ejercicio de valoración conjunta de los medios de prueba y el análisis integral 

del acervo probatorio con base en las reglas de la experiencia y la sana crítica. 

 
Fuente formal:  

Artículo 336 numeral 2º CGP.  

Artículo 8º Ley 54 de 1990.  

Artículo 176 CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  
1) En estos eventos también es indispensable demostrar la existencia del error y de su 

trascendencia en la sentencia impugnada, pues no basta una equivocación del fallador, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3982-2022-2019-00267-02.pdf
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sino que ella debe ser relevante y evidente en el sentido del fallo, pues solo el error 

manifiesto y trascendente tiene la virtualidad de infirmar la sentencia impugnada: SC876-
2018.  

2) Unión marital de hecho. La intención de conformar una comunidad de vida, la llamada 

affectio maritalis, es el presupuesto indispensable de la unión marital de hecho, de la que 

no solo depende su conformación sino también su subsistencia. Sin formalidades que la 

antecedan, esa modalidad de vínculo familiar surge de la voluntad responsable de 

conformarla - artículo 42 superior-, y se consolida cuando ese querer conjunto logra alinear 
la comunidad de vida permanente y singular proyectada a alcanzar objetivos comunes y 

desarrollar un proyecto de vida compartido: SC 20 sep. 2000, exp. 6117, SC128-2018; y se 

extiende mientras «se realice, día a día, de manera constante o permanente en el tiempo»: 

SC de 12 dic. 2011, rad. 2003-01261-01.  

3) Unión marital de hecho. Es así como la decisión de conformar familia y su exteriorización 

son presupuesto constante de la unión marital: SC, 12 dic. 2011, rad. 2003-01261.  
4) «el alejamiento de la pareja por un breve tiempo para reanudar ulteriormente la unión 

marital, carece de virtud para destruirla»: SC de 8 sep. 2011, rad, 2007-00416-01.   

5) Unión marital de hecho. Las relaciones extramaritales, per se, tampoco ponen fin a la 

existencia de la unión, pues durante su vigencia los actos de infidelidad sólo tienen esa 

virtualidad «si la nueva relación, por sus características, sustituye y reemplaza a la anterior 
y se convierte en un nuevo estado marital para sus integrantes, o, en su defecto, si los actos 

de deslealtad entre los compañeros producen el resquebrajamiento de la convivencia por 

ocasionar la ‘separación física y definitiva de los compañeros’»: , SC del 12 de diciembre de 

2011, Rad. n.° 2003-01261-01, reiterada en SC5183-2020.  

6) Unión marital de hecho. Por su fuerte impacto en el estado civil y en la conformación 

patrimonial de los involucrados, el ordenamiento demanda especial recelo a la hora de 
verificar la seriedad no solo de la génesis de la unión marital sino también de su extinción. 

Por ello, así como se ha dicho que las relaciones de simple noviazgo, de trato sexual 

esporádico o de encuentros ocasionales no tipifican una unión marital en los términos de 

la Ley 54 de 1990: SC16891-2016, tampoco un distanciamiento físico temporal o una 

afrenta a los deberes recíprocos del vínculo marital tienen la virtud de finalizar -necesaria 
y automáticamente- la relación: SC, 12 dic. 2011, rad. 2003-01261-01, SC15173-2016.  

7) En vida de los compañeros, lo que jurídicamente tiene la aptitud de ponerle fin al vínculo 

que de consuno decidieron generar es la terminante decisión que en ese sentido adopte al 

menos uno de ellos, materializada en «un acto que así lo exteriorice de manera inequívoca»: 

SC, 10 abr. 2007, rad. 2001-00451-01.  

8) La seguridad jurídica demanda definición y ello implica que «el sujeto de un 
ordenamiento debe poder saber con claridad y de antemano aquello que le está mandado, 

permitido o prohibido»: SC3366-2020.  

9) Solo así se garantiza la seguridad que demandan los asuntos familiares «en materias tan 

delicadas como la prescripción de las acciones vinculadas al finiquito del patrimonio común 

de los compañeros, cuyo plazo no puede manejarse en términos contingentes (…), pues si 
así fuera, quedaría incierto el momento en el que despuntaría el plazo prescriptivo, cuyo 

cómputo, por expresa voluntad del legislador, quedó condicionado a la configuración de 

situaciones objetivas vinculadas a la disolución de la familia estructurada por vínculos 
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naturales, concretamente a la verificación de uno de los acontecimientos que integran el 

aludido trinomio, ex lege»: SC, 1 jun. 2005, rad. 7921.  
10) apreciación de grupo de testigos. Es sabido que cuando el juzgador se encuentra ante 

dos grupos de testigos que sostienen posturas opuestas, éste puede, en virtud de su 

autonomía, inclinarse por uno u otro, sin que ello constituya un error de juzgamiento «(…) 

cuando se enfrentan dos grupos de testigos, el juzgador puede inclinarse por adoptar la 

versión prestada por un sector de ellos, sin que por ello caiga en error colosal, único que 

autorizaría el quiebre de la sentencia, pues “...‘en presencia de varios testimonios 
contradictorios o divergentes que permitan conclusiones opuestas o disímiles, corresponde 

a él dentro de su restringida libertad y soberanía probatoria y en ejercicio de las facultades 

propias de las reglas de la sana crítica establecer su mayor o menor credibilidad, pudiendo 

escoger a un grupo como fundamento de la decisión desechando otro’ (G.J. tomo CCIV, No. 

2443, 1990, segundo semestre, pág. 20)»: SC 26. jun. 2008, rad 00055-01.  
11) Principio de apreciación conjunta de las pruebas: «(…) esa labor [la apreciación de las 

pruebas] para que sea cabal, tiene que realizarse a partir de la comparación reciproca de 

los distintos medios, con el propósito fundamental de averiguar por sus puntos de 

convergencia o de divergencia respecto de las varias hipótesis que en torno a lo que es 

materia del debate puedan suscitarse. Establecidos los aspectos en los cuales las pruebas 

concuerdan, o se contradicen, el juzgador se podrá dirigir a concretar aquellos hechos que, 
en su sentir, hubieren quedado demostrados como fruto de la combinación o agrupación 

de los medios, si es que en estos nota la suficiente fuerza de convicción para ese propósito. 

Este principio de la apreciación en conjunto de las pruebas es un complemento natural del 

método adoptado por el Código en el mismo artículo 187 para la estimación de aquellas: si, 

con las conocidas excepciones legales, el análisis de las pruebas no se encuentra 
predeterminado por normas legales que señalen el valor quo les atañe, sino que debe ser 

abordado con un criterio eminentemente lógico y científico, claramente comprensible 

resulta quo la susodicha tarea no se puede adelantar dejando de relacionar los medios en 

pos de una visión amalgamada o coherente de los hechos porque, pensado de otro modo, 

ello conduciría a que de estos se dé una figuración errática, fragmentaria o descoordinada»: 

SC 4 mar. 1991, GJ CCVIII, No. 2447). 
 

ASUNTO:  

La convocante pidió declarar que entre ella y su contraparte se conformó una unión marital 

de hecho que se extendió «desde el mes de septiembre de 2004, hasta el 29 de marzo de 

2018» y que dio lugar a una sociedad patrimonial por el mismo lapso, la cual actualmente 
se encuentra disuelta y en estado de liquidación. Durante el referido lapso y de manera 

libre, voluntaria y sin obstáculo legal que se los impidiera, los litigantes establecieron una 

comunidad de vida permanente y singular, fruto de la cual engendraron tres hijos. La 

existencia de dicha unión fue reconocida por las partes en declaración extrajudicial, 

rendida ante notario. Mediante escritura pública, los compañeros previeron unas 

capitulaciones para el evento en que contrajeran matrimonio, lo cual no llegó a ocurrir. Aun 
cuando el 29 de marzo de 2018 el convocado decidió establecer su residencia separada, 

durante toda esa anualidad la pareja mantuvo su contacto y tuvo «acercamientos (…) que 

deprecan sentimientos vivos entre los compañeros». El a quo declaró que entre las partes 
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se generó una unión marital de hecho desde el 30 de septiembre de 2004 hasta el 30 de 

noviembre de 2017. Sin embargo, se negó a reconocer la existencia de la sociedad 

patrimonial, por considerar prescrita la acción prevista para el efecto. El ad quem modificó 
lo resuelto únicamente para declarar que la sociedad patrimonial sí se generó, y que lo 

prescrito fue únicamente la oportunidad para reclamar su disolución y liquidación. La 

promotora presentó dos censuras en casación, con sustento en la causal segunda del 

artículo 336 del Código General del Proceso, como consecuencia de errores de hecho 

cometidos en la valoración de las pruebas que se recaudaron con miras a demostrar que la 
unión marital de hecho finalizó el 29 de marzo de 2018, tal como se manifestó en la 

demanda y por errores de derecho. La Sala casa parcial la sentencia impugnada, con base 

en el primer cargo y revoca parcial la sentencia de primera instancia. 

 
M. PONENTE    : LUIS ALONSO RICO PUERTA 

NÚMERO DE PROCESO    :  05001-31-10-005-2019-00267-02 
PROCEDENCIA     : SALA DE FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3982-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 13/12/2022 
DECISIÓN    : CASA PARCIAL. 

 

 

SC3978-2022 

 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL-Resolución de contrato suscrito por la fiduciaria al 
no dejar constancia de obrar como vocera del patrimonio autónomo e incumplimiento de 

sus obligaciones legales y profesionales. Deber de información de la fiduciaria: resulta 

trascendental en este tipo de negocios, y tiene aplicación no solo en la etapa precontractual 

sino durante todo el desarrollo del contrato e implica exponer situaciones de hecho de 

carácter objetivo que se conocen o deben ser conocidas. Durante el desarrollo del contrato 
la obligación de información de la fiduciaria como profesional implica el deber de informar 

sobre los riesgos, así como de los demás aspectos inherentes al negocio celebrado. Breve 

mención de las características, partes del contrato, la debida diligencia y la diligencia 

profesional, los deberes legales, contractuales y profesionales de la fiduciaria. Contratos 

coligados en proyecto inmobiliario. 

 
CONTRATOS COLIGADOS O CONEXOS-Para poder hablar de coligamiento se requiere la 

concurrencia de los siguientes requisitos: a) pluralidad de contratos. Se requiere la 

existencia de, al menos, dos negocios jurídicos que cumplan los requisitos legales para su 

existencia y validez. b) la existencia de un nexo funcional, habida cuenta que se debe buscar 

la consecución de un mismo resultado. 
 

INTERPRETACIÓN CONTRACTUAL-Son aplicables para los contratos comerciales, las 

reglas de hermenéutica de las cláusulas contractuales consagradas en el estatuto civil, 

integrándolas a las previstas en el ordenamiento mercantil, entre otras, la prevista en el 

artículo 871 del Código de Comercio. Si la interpretación realizada de la cláusula en estudio 

no es absurda, ni carente de sindéresis y lógica no puede aducirse válidamente que se haya 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
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incursionado en un error de hecho. Los jueces gozan de una discreta autonomía para 

interpretar los contratos, sin que en principio sus conclusiones puedan ser rebatidas por 
medio de este recurso extraordinario, salvo que se probase que el juzgador incurrió en un 

error de hecho manifiesto y trascendente. 

 

INCONGRUENCIA-Tratándose de la acumulación subjetiva de pretensiones se hace 

necesario definir quienes están llamados a soportar las contingencias del proceso, pues 

quien no ha sido vinculado legalmente al proceso no puede ser condenado. No se podrá 
imponer condena contra quien no sea parte (incongruencia subjetiva por exceso), ni podrá 

el juez omitir condenar a quien corresponda hacerlo (incongruencia subjetiva por defecto), 

tampoco se podrá incluir en la sentencia a persona ajena al litigio, es decir, distinta a 

demandante y demandado (incongruencia mixta). La excepción negada en primera 

instancia y confirmada en segunda instancia, es un asunto de juzgamiento carente de 
cualquier vínculo con la congruencia de la decisión judicial. La consonancia no sólo se 

analiza a través de la demanda sino de su contestación. 

 

Norma sustancial:  

No ostentan este linaje los artículos 1608, 1613, 1614, 1615 y 1617 del Código Civil. El 

artículo 94 del Código General del Proceso tiene un carácter procesal y no sustancial; 
además, para el momento en que se presentó la demanda la norma no se encontraba 

vigente, puesto que sólo entró a regir el 1° de octubre de 2012. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º, 3º CGP.  
Artículos 82, 88, 281 CGP.  

Artículo 794 inciso 1º CC.  

Artículos 1613, 1618 CC.  

Artículo 70 Ley 45 de 1923.  

Artículos 822, 871, 1226 inciso 1º, 1243 Ccio.  

Artículo 16 Ley 35 de 1993.  
Artículos 871, 1230 numeral 3º, 1232, 1234, 1237 Ccio.  

Circular Externa 29 de 2014 (Circular Básica Jurídica).  

Artículo 3.3.7.1.2. Decreto 2555 de 2010. 

 

Fuente jurisprudencial:  
1) Incongruencia. A la luz del principio dispositivo que rige primordialmente el 

procedimiento civil, debe el juez, al dictar el fallo con el cual dirime la controversia, respetar 

los límites o contornos que las partes le definen a través de lo que reclaman (pretensiones 

o excepciones) y de los fundamentos fácticos en que se basan ante todo los pedimentos, 

salvo el caso de las excepciones que la ley permite reconocer de oficio, cuando aparecen 

acreditadas en el proceso, o de pretensiones que, no aducidas, asimismo deben declararse 
oficiosamente por el juez. A eso se contrae la congruencia de la sentencia, según lo establece 

el artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, dirigido no sólo a disciplinar que esa 

respuesta de la jurisdicción corresponda con lo que las partes le ponen de presente, sino, 
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subsecuentemente, a impedir que el juez desconozca el compromiso de fallar dentro del 

marco de referencia que le trazan las partes, y cuyo incumplimiento es de antaño inscrito 
en una de estas tres posibilidades: en primer lugar, cuando en la sentencia se otorga más 

de lo pedido, sin que el juzgador estuviese facultado oficiosamente para concederlo (ultra 
petita); en segundo lugar, cuando en la sentencia olvida el fallador decidir, así sea 

implícitamente, alguna de las pretensiones o de las excepciones formuladas (mínima petita); 

y en tercer lugar, cuando en el fallo decide sobre puntos que no han sido objeto del litigio, 

o, de un tiempo a esta parte, en Colombia, con apoyo en hechos diferentes a los invocados 

(extra petita): SC1806-2015.  
2) Incongruencia. Sin embargo, el principio en comento no puede concebirse en términos 

absolutos; no implica, inexorablemente, que deban resolverse todos los aspectos invocados, 

en cuanto que «no obliga a que exista simetría tal entre la sentencia y las dichas 

pretensiones y excepciones, que aquélla guarde con éstas conformidad literal. Lo 

imprescindible es que la decisión recaiga sobre la totalidad de la materia litigada, 

respetando en absoluto, como ha dicho la Corte, los hechos procesales y no alterando la 
causa petendi»: SC 24 de abril de 1994, GJ CXLVIII, n° 2378 a 2389, pág. 80.  

3) Excepción negada en primera instancia y confirmada por Tribunal, aspecto este que, 

como lo ha precisado la Sala es «un asunto de juzgamiento, carente de cualquier vínculo 

con la congruencia de la decisión judicial»: SC5175 de 2021.  

4) La consonancia no sólo se analiza a través de la demanda sino de su contestación, pues 

como lo ha precisado esta Corporación: el proceso civil contiene una relación jurídica que 
la doctrina ha denominado relación jurídico-procesal, la que, dado tal carácter, ata y 

vincula a las partes y al juez mientras subsista. Constituida dicha relación, queda 

establecido el ámbito en que ha de desenvolverse el proceso, según los términos de la 

demanda y su contestación, y delimitado el campo de decisión del juez: SC 8 de febrero de 

1974. G.J. Tomo CXLVIII primera parte, pág. 23.  
5) Por lo que si la demandada adujo que se cumplió con el punto de equilibrio y allegó los 

documentos que estimó acreditaban su dicho, ese proceder habilitó al ad quem para 

verificar tal aspecto, sin que tenga trascendencia que «esa indagación hubiera fijado su 

atención en uno de los reproches específicos efectuados por la sociedad demandante, o en 

cualquier otro que englobara la acusación abstracta que esta planteó desde el inició de la 

disputa, con relación al requerimiento financiero en mención»: SC5175-2020.  
6) Diligencia profesional y debida diligencia. (…), el grado de diligencia exigible a la 

fiduciaria no es el que un hombre común emplearía ordinariamente en sus negocios propios 

(art. 63 C.C.), sino el de un «buen hombre de negocios», comoquiera que si la fiducia 

mercantil siempre involucra la obligación de administrar, ello le impone actuar como un 

profesional en el ramo bien calificado para el desempeño de su oficio, so pena de incurrir 

en responsabilidad si actúa de manera negligente y con su acción u omisión genera 
perjuicios al otro contratante: SC 5430-2021.  

7) Esta Corporación se ha pronunciado sobre el tema de los contratos conexos, se indicó 

que: Así, […] habrá conexión contractual cuando celebrados varios convenios deba 

entenderse que desde el punto de vista jurídico no pueden ser tratados como absolutamente 

independientes, bien porque su naturaleza y estructura así lo exija, o bien porque entonces 
quedaría sin sentido la disposición de intereses configurada por las partes y articulada 
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mediante la combinación instrumental en cuestión: SC 6 de octubre de 1999, exp. 5224, 

CCLXI, Vol. I, pág. 531.  
8) Contratos coligados. La conexidad ocurre «en el supuesto inexorable de una pluralidad 

de contratos autónomos (dos o más), entre los cuales existe un ligamen de dependencia 

que, jurídicamente, trasciende o puede trascender en su formación, ejecución o validez»: 

SC 25 de septiembre de 2007, dentro del radicado 2000-00528-01.  

9) Respecto a los requisitos necesarios para la existencia de la coligación, se precisó que: 

en términos simples, pluralidad de negocios jurídicos o contratos y relación, nexo o vínculo 
por su función y finalidad única perseguida, constituyen presupuestos necesarios de la 

coligación; cada contrato, empero, es diverso de los restantes, tiene sus propios elementos 

esenciales, sirve a una función práctica o económica social característica y su cohesión 

conduce no a otro, sino a la realización de una función única, realizable únicamente por su 

confluencia y el nexo o vínculo entre todos: SC 1° de junio de 2009, radicado 2002-00099-
01.  

10) Interpretación contractual.[…], advirtió la Corte que ‘la interpretación se predica de los 

negocios jurídicos existentes, es ulterior a la existencia del acto dispositivo y, en rigor, 

consiste en establecer y precisar la relevancia normativa de su sentido conformemente a la 

‘recíproca intención de las partes’ (art. 1618 C.C.), de ordinario plasmada en las cláusulas, 

párrafos, condiciones o estipulaciones, a las cuales, sin embargo, no se reduce ni supedita, 
por cuanto, aun siendo ‘claro’ el sentido idiomático, literal o textual de las palabras, en toda 

divergencia a propósito, impónese reconstruirla, precisarla e indagarla según el marco de 

circunstancias, materia del negocio jurídico, posición, situación, conocimiento, experiencia, 

profesión u oficio de los sujetos, entorno cultural, social, económico, político, geográfico y 

temporal en una perspectiva retrospectiva y prospectiva, esto es, considerando además de 
la celebración, ejecución y conducta práctica negocial, la fase prodrómica, de gestación o 

formación teniendo en cuenta que ‘[…] los actos, tratos o conversaciones preliminares 

enderezados a preparar la producción de un consentimiento contractual no son 

intrascendentes; por el contrario, una vez formado el consentimiento son parte integrante 

de él, y su importancia se traduce en servir de medios auxiliares para interpretar la 

verdadera intención de las partes, cristalizada en las cláusulas del contrato’ (cas. civ. junio 
28-1989)’: SC, 24 jul. 2012.  

11) Interpretación contractual. […] la interpretación de un contrato está confiada a la 

discreta autonomía de los juzgadores de instancia, y no puede ‘modificarse en casación, 

sino a través de la demostración de un evidente error de hecho que ponga de manifiesto, 

palmaria u ostensiblemente, que ella es de tal alcance que contradice la evidencia’, ya 
porque ‘supone estipulaciones que no contiene, ora porque ignore las que ciertamente 

expresa, o ya porque sacrifique el verdadero sentido de sus cláusulas con deducciones que 

contradice la evidencia que ellas demuestran’[…] SC, 14 oct. 2010, rad. n.° 2001-00855-

01.  

12) Interpretación contractual. De modo que, si la interpretación realizada de la cláusula 

en estudio no es absurda, ni carente de sindéresis y lógica no puede aducirse válidamente 
que se haya incursionado en un error de hecho, y es que aun aceptando en gracia de 

discusión, que la cláusula en comento admitiese varios entendimientos tal hecho per se no 

conlleva «el quiebre de la sentencia, pues para que ello tuviera lugar sería necesaria la 
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comprobación de un yerro evidente en la interpretación del contrato, hipótesis que no tiene 

cabida cuando el juzgador elige una, de entre las distintas lecturas que admite una 
convención, como aquí se hizo»: SC5175 de 2020.  

13) Error de hecho. «(e)n el error de hecho debe ponerse de presente, por un lado, lo que 

dice, o dejó de decir, la sentencia respecto del medio probatorio, y, por el otro, el texto 

concreto del medio, y, establecido el paralelo, denotar que existe disparidad o divergencia 

entre ambos y que esa disparidad es evidente: AC, 13 ene 2013, rad. 2009-00406.  

14) Norma sustancial. Memórese que la naturaleza de una norma no depende del lugar 
donde se ubique, sino de su objeto habida cuenta que sólo ostenta el carácter de norma 

sustancial aquellas que generen, alteren o modifiquen derechos, obligaciones o relaciones 

subjetivas: AC6078 de 2021.  

15) Norma sustancial. En efecto, el artículo 1608 del Código Civil prevé los supuestos en 

que el deudor se encuentra en mora: SC, 24 de octubre de 1975, GJ. 2492. Situación 
similar se presenta con las demás normas citadas, pues los artículos 1613, 1614 y 1615 

ibidem se limitan a referir y explicar los elementos de la indemnización de perjuicios, 

temática sobre la cual esta Sala ha precisado que: «(…) los artículos 1613, 1614 y 1615 del 

Estatuto Civil, que explican los componentes de la indemnización de perjuicios (daño 

emergente y lucro cesante), no son sustanciales, pues tan sólo hacen una clasificación y 

explicación de dos modalidades de daños resarcibles»: SC2506-2016. 
 

Fuente doctrinal:  

Echandía, Hernando Devis, Teoría General del proceso, t. 1. Editorial Universidad, Buenos 

Aires, tercera edición, pág. 49.  

De la Plaza, Manuel. La Casación Civil. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1944, pág. 
323.  

Guasp, Jaime. Derecho Procesal Civil. Civitas, cuarta edición, 1998, Tomo 1 págs. 206, 

281.  

Manresa y Navarro, José María, Comentarios al Código Civil Español, Reus, Madrid, 1914, 

p.104.  

Rodolfo Batiza. El Fideicomiso. Teoría y práctica. Cuarta edición. Editorial Porrúa S.A. 
México. 1980, pág. 33.  

Hart, citado en Rodolfo Batiza. El Fideicomiso. Teoría y práctica. Cuarta edición. Editorial 

Porrúa S.A. México. 1980, pág. 51.  

Spota Alberto. Instituciones de derecho civil. Contratos. Citado en Efraín Hugo Richard y 

otro. En torno a los contratos de colaboración y asociativos: clasificación y efectos. En 
Revista de la Facultad, Vol. IV N° 1 Nueva Serie II (2013) 1-18. Emilio Betti. Teoría general 

de las obligaciones. T. I. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. José Luis de los 

Mozos. El principio de buena fe. BOSH, Casa Editorial. Barcelona, 1965, pág. 124.  

RAE y Consejo General del Poder Judicial. Diccionario del español jurídico. Espasa. 2016 

pág. 676.  

Aníbal Alterini. Contratos civiles, comerciales y de consumo. Teoría general. Abeledo - Perro 
S.A., Buenos Aires. 1998. P. 194.  

Rómulo Morales. Contribución a la teoría de los contratos conexos. En derecho y sociedad. 

p. 133. 
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ASUNTO:  

De manera principal solicitaron los promotores declarar que los demandados: (i) Andrés 
Fajardo Valderrama «en su calidad de FIDEICOMITENTE INICIAL y actual GERENTE del 

proyecto»; (ii) Fajardo Williamson S.A. en su condición de «FIDEICOMITENTE INICIAL y 

actual CONSTRUCTOR del proyecto»; iii) Promotora Soler Gardens S.A. en su calidad de 

«FIDEICOMITENTE CESIONARIA y PROMOTORA del proyecto» y iv) la Fiduciaria 

Corficolombiana S.A. «como entidad FIDUCIARIA del proyecto y VOCERA del Patrimonio 

Autónomo ‘FIDEICOMISO SOLER GARDENS’» incumplieron de forma grave y determinante, 
entre otras, las obligaciones principales de traditar o transferir el dominio de los inmuebles 

comerciales ofrecidos a los demandantes, así como realizar diligentemente todos los actos 

necesarios para la consecución del objeto fiduciario, pactados en los contratos 

denominados «ENCARGO FIDUCIARIO DE VINCULACIÓN AL FIDEICOMISO SOLER 

GARDENS, PROMESA DE TRANSFERENCIA DEL DOMINIO A TÍTULO DE RESTITUCIÓN 
DE BENEFICIO» y, por ende, son solidariamente responsables. Que en consecuencia se 

declare la resolución de los encargos fiduciarios, las promesas de transferencia del dominio 

a título de restitución de beneficio celebrados con Inversiones Cascabeles S.A.S. y Polar 

S.A.S. respectivamente y el Acuerdo Precontractual celebrado entre la Promotora Soler 

Gardens S.A. y De Raíz S.A.S. El ad quem confirmó los numerales 1° y 2° de la sentencia 

recurrida, revocó el numeral 3°, mediante el cual se declaró probada la excepción de 
contrato no cumplido y se negaron las pretensiones de la demanda, el 4°, para en su lugar 

acceder a las pretensiones, por tanto ordenó la resolución de los contratos; dispuso el pago 

por la Fiduciaria Corficolombiana S.A., actuando en nombre propio, de los montos 

reclamados y acogió el llamamiento en garantía respecto de Promotora Soler Gardens S.A. 

Cinco cargos en casación formuló Fiduciaria Corficolombiana S.A., actuando en posición 

propia. Los dos primeros con fundamento en la causal 3ª; el tercer cargo lo sustentó en la 
causal 1ª y los dos últimos con soporte en la causal 2ª. La Sala no casa la sentencia 

impugnada. 
 
M. PONENTE    : MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

NÚMERO DE PROCESO    :  05001-31-03-017-2012-00104-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3978-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 14/12/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 

 
 
SC3979-2022 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA-Simulación absoluta entre padre e hijo. 

 

EXTRACTO-La filiación -antes que determinante de un pacto de fingimiento- es un indicio 
fuerte de la seriedad en el interés de que la mutación en la titularidad del derecho de 

dominio era consciente, deliberada y acogida por ambos otorgantes, ante la costumbre del 

progenitor de brindarle soporte financiero a su prole para armar un patrimonio en 

condiciones favorables. Para los pleitos de simulación, los indicios relacionados con el iter 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3979-2022-2016-00814-01.pdf
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contractual, esto es, los antecedentes de la negociación, la forma como se lleva a cabo y las 

consecuencias de la misma, se constituyen en el principal medio de convicción para tomar 
la decisión correspondiente en las contiendas adelantadas con dicho propósito. Apreciación 

del parentesco entre las partes, la edad el hijo para la fecha de otorgamiento del 

instrumento cuestionado y el reconocido traspaso de bienes del progenitor a sus hijos sin 

que exista noticia de la reversión de alguno. Si bien en la escritura se consignó que el precio 

de la venta fue cubierto en el acto, la falsedad de tal atestación no significaba la inexistencia 

de precio, sino que obraban pruebas suficientes para dar crédito del pago a plazos. Breve 
mención normativa en derecho comparado de la carga de la prueba y su incidencia en casos 

de simulación. 

 

SIMULACIÓN ABSOLUTA-Prueba. La primordial carga que le asiste al interesado en 

quitarle el velo a una negociación aparente, ya sea que haya participado en ella o no, es la 
demostración de los hechos constitutivos de indicios del fingimiento en los términos del 

artículo 240 del Código General del Proceso, sin que ello implique que aquellos contra quien 

se dirige la acción queden liberados de aportar los elementos demostrativos que ratifiquen 

su contenido si están interesados en que se conserve, máxime cuando de sus intervenciones 

se advierte que lo consignado difiere parcialmente de la realidad. 

 
Fuente formal:  

Artículo 336 numeral 2º CGP.  

Artículo 1766 CC.  

Artículos 165,167, 176, 191 CGP.  

Artículos 240, 250, 257 CGP.  
Artículo 487 parágrafo CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) Simulación. «hay discordancia entre lo pactado por los contratantes y lo revelado al 

público, haciéndose necesario desterrar del ordenamiento el acto fingido para que, en su 

lugar, prevalezca el real, al ser el que, en verdad, está llamado a producir efectos frente a 
las partes y respecto de los terceros que se hallan a su alrededor»: SC3678-2021.  

2) [p]ara que la acción de simulación triunfe se debe derruir la buena fe sobre la que esté 

guarnecido el acto cuestionado, de modo tal que salga a la luz la diferencia entre el querer 

de los simuladores y su declaración pública, así como la intención (animus simulandi) que 

los movió a realizar tal alteración, pues de lo contrario deberá tenerse como real el acto 

dado a conocer por más dudas que genere, ya que, en tal caso, las presunciones de legalidad 
y de certeza que lo acompañan se mantendrán enhiestas: SC3678-2021.  

3) Carga de la prueba. En un evento de responsabilidad médica se dijo que (…) en relación 

con el onus probandi, es dable al juzgador aplicar criterios de flexibilización o 

racionalización probatoria en algunos supuestos excepcionales, atendiendo las 

circunstancias del caso concreto, v.gr., la regla res ipsa loquitur, la culpa virtual, o la 

presencia de un resultado desproporcionado: SC 30 de enero de 2001, exp. 5507, 22 de 
julio de 2010, exp. 2000 00042 01, y de 30 de noviembre de 2011, exp. 76001-3103-002-

1999-01502-01.  
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4) Igualmente, es menester recordar al respecto que ya esta corporación, en el mencionado 

fallo de 30 de enero de 2001, destacó que “es precisamente en este sector del 
comportamiento en relación con las prestaciones debidas, donde no es posible sentar reglas 

probatorias absolutas con independencia del caso concreto, pues los habrá donde el onus 
probandi permanezca inmodificable, o donde sea dable hacer actuar presunciones 

judiciales, como aquellas que en ocasiones referenciadas ha tenido en cuenta la Corte, pero 

también aquellos donde cobre vigencia ese carácter dinámico de la carga de la prueba, para 

exigir de cada una de las partes dentro de un marco de lealtad y colaboración, y dadas las 

circunstancias de hecho, la prueba de los supuestos configurantes del tema de decisión: 
SC de 5 nov. 2013, rad. 2005-00025.  

5) Prueba de simulación. [c]iertamente, sobre tal temática la Sala ha establecido, aludiendo 

a la prueba de la simulación, que: El saludable principio de la libertad probatoria en lo 

tocante con la simulación tiene su razón de ser y justificación en que generalmente los 

simulantes asumen una conducta sigilosa en su celebración, puesto que toman previsiones 
para no dejar huella de su fingimiento y, por el contrario, en el recorrido de tal propósito, 

procuran revestirlo de ciertos hechos que exteriorizan una aparente realidad. Porque como 

en la concertación de un acto simulado generalmente las partes persiguen soslayar la ley o 

los derechos de terceros, los simulantes preparan el terreno y conciben urdirlo dentro del 

marco de la más severa cautela, sin dejar trazas de su insinceridad. De suerte que 

enseñorea, para tal efecto, la astucia, el ardid, la conducta mañosa y soterrada. "4. Es 
entonces explicable que, desde antaño, la doctrina haya expresado que ‘el que celebra un 

acto simulado rehuye el rastro que lo denuncie; extrema la apariencia engañosa, elude la 

prueba que lo descubra y lo rodea con todas las precauciones que su cautela y cálculo le 

sugieran’. (CSJ SC de 14 jul. 1975): SC131-2018.  

6) (…) a raíz de la experiencia se han establecido algunas conductas específicas de las que 
pueden extraerse inferencias siempre que sean lógicas, graves, concordantes y 

convergentes a partir de hechos debidamente demostrados relacionados con las aristas de 

la simulación: SC3452-2019.  

7) Por ejemplo, con apoyo en lo que sobre el punto ha escrito la doctrina, se destacó que en 

esta materia sirve como prueba circunstancial, entre otros, (…) causa o motivo para simular 

- falta de necesidad de enajenar o gravar - venta de todo el patrimonio o de lo mejor - 
relaciones parentales, amistosas o de dependencia - falta de medios económicos del 

adquirente - ausencia de movimientos en las cuentas corrientes bancarias - precio bajo - 

precio no entregado de presente - precio diferido o a plazos - no justificación del destino 

dado al precio - persistencia del enajenante en la posesión - tiempo sospechoso del negocio 

- ocultación del negocio - falsificaciones, captaciones de voluntad, otras maniobras 
torticeras - documentación sospechosa - precauciones sospechosas - falta de equivalencia 

en el juego de prestaciones y contraprestaciones - dejadez - pasividad del cómplice - 

intervención preponderante del simulador - falta de contradocumento - intentos de arreglo 

amistoso - conducta procesal de las partes»: SC16608-2015. 

8) Valoración de la prueba en simulación. [t]an compleja es la misión del Juez en lo tocante 

con la valoración de la prueba de la simulación, como se sabe asáz volatil, que, en tal 
laborío, bien entendido, debe aquel agudizar sus sentidos haciendo gala de un instinto 

perspicaz, que le permita desenvolverse en la cuestión fáctica, según lo enseña la doctrina, 
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como acucioso gendarme del orden y la seguridad jurídicas: SC 15 de febrero de 2000, rad. 

5438.  
9) Grupo de testigos. «la optativa por este grupo de testigos no es caprichosa» y ahondar en 

razones que le brindaba plena credibilidad frente a los otros «testimonios cuya 

imparcialidad se ve mermada dada su condición de prole matrimonial de Rodríguez 

Huérfano, frente al carácter de hijo extramatrimonial que ostenta el demandado». En 

añadidura, si bien se observó que en las declaraciones de renta de César por los años 2002 

a 2004 no figura una cuenta por pagar a su cargo, eso lo superaban las testimoniales a las 
que se brindó credibilidad y la pasividad de la contraparte para revelar que las deudas 

reportadas en las suyas correspondían a otras obligaciones: SC1822-2017.  

10) [n]o bastan, entonces, las meras sospechas o especulaciones que nacen de la 

aprehensión maliciosa del acto dubitado o de la consideración aislada - o insular - de los 

diferentes medios de prueba, específicamente de los indicios, tomados en abstracto - o 
incluso en forma fragmentada - sin la necesaria contextualización en al ámbito propio del 

negocio censurado y en las particularidades - ello es neurálgico - que ofrece el caso in 

concreto, insuficientes y anodinas para desvirtuar la arraigada presunción de sinceridad 

que lo abriga, pues es necesario resaltar que la sola presencia de circunstancias que 

pudieran llamar la atención bajo el prisma de experimentados negociantes, no se traduce 

más que en una duda sobre la habilidad del vendedor para disponer de sus bienes, a quien 
le bastaría invocar como argumento de contrapartida para enfrentar con éxito tan débiles 

argumentos, el principio de la autonomía privada, a cuyo amparo puede entenderse que, 

por ejemplo, el precio no sea del equivalente al que se otorga en el comercio al bien, o que 

la forma de pago no suponga exigentes requerimientos económicos y probatorios (intereses 

y documentación), como suele suceder, merced a la confianza reinante - de ordinario - en 
los negocios entre parientes, o que del producto de la transferencia el enajenante no 

obtenga un adecuado provecho.: SC de 15 feb. de 2000, rad. 5438, SC2906-2021. 

 

Fuente doctrinal:  

Bauzá Martorell, Felio José, La presunción de culpa en el funcionamiento de los servicios 

públicos, Madrid: Thomson Reuters, 2017, pp. 88-89.  
García Huayama, Juan Carlos, artículo “Los instrumentos procesales de flexibilización de 

la prueba en la responsabilidad civil médica”, revista jurídica Derecho y Cambio Social, N° 

57, jul-set 2019, pág. 148.  

Exposición de motivos al radicar el proyecto de ley 196 de 2011 ante la Cámara, Gaceta 

119-2011, págs. 27 y 119.  
Pliego de modificaciones en informe de ponencia para segundo debate ante la Cámara 

Gaceta 745-2011 págs. 19 y 745.  

Informe de ponencia para primer debate ante el senado Gaceta 114-2012, págs. 34 y 293.  

Informe de ponencia para segundo debate en el Senado Gaceta 261-2012, págs. 26, 78 y 

214.  

Informe de ponencia para segundo debate ante la Cámara, Gaceta 745-2011, pág. 26. 
 

ASUNTO:  
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El convocante pidió declarar la simulación absoluta de la compraventa contenida en la 

escritura pública, por medio de la cual Francisco Rodríguez Huérfano enajenó a Reynaldo 
Plata Sánchez un inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria. Sustentó sus 

reclamos en que adquirió el inmueble en disputa a la sociedad El Surtidor Comercial 

Limitada y desde esa época es la única persona que lo «arrienda, explota posee, cuida, 

manda y mantiene en buen estado», ya de «manera directa y, o a través de sus diferentes 

hijos e incluso de su hijo César Javier». Desde el año 2000 suscribió contrato de 

arrendamiento con Domesa de Colombia S.A. y a partir del 18 de febrero de 2002 le solicitó 
a la arrendataria consignar la renta a nombre de César Javier, con el ánimo de robustecerlo 

financieramente, pero este, acto seguido, la «dejaba a disposición de su padre» como era 

común «con otros tantos negocios» y, para darle mayor «legalidad contable a las 

consignaciones», se comunicó la cesión, razón por la cual los «cheques para el pago de los 

cánones» se siguieron librando «a favor de César Javier». El 22 de noviembre de 2002 se 
otorgó la escritura por medio de la cual «de manera simulada y lejos de toda realidad» le 

traspasó el bien a César Javier «con la única intención de brindarle, -nuevamente- un apoyo 

y, o respaldo económico», sin que mediara algún desembolso de dinero ni se hiciera «una 

entrega real y material del inmueble», puesto que la suma indicada en el instrumento solo 

fue simbólica y correspondió al avalúo catastral, además de que el supuesto adquirente 

apenas contaba con «19 años, 9 meses y un día de edad» y no tenía capacidad económica 
ya que dependía económicamente de él, por ser su progenitor. El ad quem confirmó la 

decisión de primera instancia que desestimó la «prescripción de la acción», pero declaró 

probada la «improcedencia de la acción de simulación absoluta para este asunto». El gestor 

planteó un solo cargo en casación con base en la causal segunda, al denunciar la 

vulneración indirecta del artículo 1766 del Código Civil, por errores de hecho al preterir las 

pruebas. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-042-2016-00814-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3979-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 14/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 
 
SC3972-2022 

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA COMERCIAL-Resolución de contrato por incumplimiento 

del vendedor. 

 

EXTRACTO-Dado que la convocante demostró la satisfacción de las obligaciones que le 

correspondían en desarrollo de la operación económica conformada por los contratos 
coligados o conexos, la ejecución de su débito prestacional determinaba que la sociedad 

proveedora debiera cumplir con el suyo, pero no lo hizo. En las obligaciones pactadas en la 

provisión de los equipos, piezas e ingeniería de la PTAR, no eran de ejecución simultánea, 

sino sucesiva o escalonada, debe atenderse lo previsto en el artículo 1609 del Código Civil, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
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conforme al cual, si una de las partes incumple, exime a la otra de realizar o procurar la 

atención de la prestación subsiguiente. 
 

RESTITUCIONES MUTUAS-Incumplimiento del vendedor. El vendedor tiene derecho a que 

se le restituyan las partes efectivamente despachadas para la construcción de la PTAR y al 

comprador que se le restituya la parte que hubiere pagado del precio, actualizada al 

momento de la sentencia, a efectos de contrarrestar la pérdida de poder adquisitivo de la 

moneda y el valor de las expensas. Sobre el importe se reconocen intereses de mora, a la 
tasa máxima legalmente permitida por el legislador desde el día siguiente al de la ejecutoria 

de la providencia. No procede el reconocimiento de réditos moratorios desde el desembolso 

de los dineros requeridos para el cumplimiento de la operación económica, en tanto, debido 

a su naturaleza, comprenden una indexación por vía refleja o reajuste indirecto de la 

prestación dineraria. Son aplicables las reglas que, en materia de reivindicación rigen las 
prestaciones mutuas, comoquiera que la resolución de la compraventa apareja una acción 

restitutoria. 

 

DAÑO EMERGENTE-Pago de las expensas de bodegaje. Se dispone la condena a la parte 

demandada a pagar a la demandante la suma por concepto de perjuicios materiales en la 

modalidad de daño emergente, más los intereses de mora, a la tasa máxima legalmente 
permitida por el legislador, desde el día siguiente al de la ejecutoria de la providencia. La 

acreditación del daño corre por cuenta de quien lo reclama, pero para ello es admisible que 

recurra a cualquier medio suasorio, a menos que su demostración se halle legalmente 

sometida a una formalidad ad subtantiam actus o ad probationem. 

 

Fuente formal:  
Artículos 1544, 1546, 1609 CC.  

Artículos 963, 964 CC.  

Artículo 870 Ccio. 

 

Fuente jurisprudencial:  
1) La resolución del contrato tiene como presupuestos: i) la validez del negocio jurídico 

concertado, ii) el cumplimiento o allanamiento a satisfacer el débito prestacional de su parte 

por el pactante iniciado de la causa judicial: SC2307-2018, SC5569-2019, SC4801-2020. 

Con la salvedad de algunos casos, bajo ciertas circunstancias, ante el incumplimiento 

recíproco de las obligaciones convencionales, donde cualquiera de los contratantes puede 

demandar la resolución del pacto, pero sin indemnización de perjuicios: SC1662-2019. y 
iii) el incumplimiento del contratante convocado al juicio.  

2) Resolución de contrato. Ante todo, ello quiere decir que la resolución es opuesta o 

contraria al cumplimiento, por lo que mediante su ejercicio la parte que la plantee no habrá 

de ver realizado el objeto de la prestación, ni directa ni indirectamente. Decretada la 

resolución del contrato, dicha parte podrá considerarse liberada de la obligación que le 
incumbe, y también podrá recuperar lo que hubiere dado con fundamento en el contrato 

resuelto, más nada de esto conduce a darle conformidad a su interés, el cual, en 

consecuencia, quedará frustrado. De otro lado, también significa que, en el plano legal, no 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-12 

45 

se supedita o subordina al derecho a obtener el cumplimiento, pues la ley, sin ninguna 

restricción o exigencia en uno u otro sentido, le ofrece al contratante la oportunidad para 
que, en frente del deudor transgresor, escoja entre la acción de cumplimiento y la de 

resolución del contrato (…): SC 10 dic. 1990 citada en SC11287-2016.  

3) Resolución de contrato. Precisó recientemente la Sala que «en el evento de que las 

obligaciones asumidas por ambos extremos no sean de ejecución simultánea, sino sucesiva, 

se ha precisado que, al tenor del artículo 1609 del Código Civil, quien primero incumple 

automáticamente exime a su contrario de ejecutar la siguiente prestación, porque ésta 
última carece de exigibilidad en tanto la anterior no fue honrada»: SC4801-2020.  

4) Incumplimiento recíproco. […] De esos presupuestos se concluye que en la hipótesis que 

ocupa la atención de la Corte, se reitera, la insatisfacción de las obligaciones establecidas 

en un contrato bilateral por parte de los dos extremos de la convención, también es 

aplicable la resolución del contrato, sin perjuicio, claro está, de su cumplimiento forzado, 
según lo reclame una cualquiera de las partes […], pero sin que haya lugar a reclamar y. 

mucho menos, a reconocer, indemnización de perjuicios, quedando comprendida dentro de 

esta limitación el cobro de la cláusula penal, puesto que en tal supuesto, de conformidad 

con el mandato del artículo 1609 del Código Civil, ninguna de las partes del negocio jurídico 

se encuentra en mora y, por ende, ninguna es deudora de perjuicios, según las voces del 

artículo 1615 ibídem: SCSC1662-2019. El criterio anterior, el cual corresponde a la postura 
actual de la Sala, ha sido reiterado en las providencias SC4801-2020 y SC3666- 2021, 

precisando en ellos que, amén del incumplimiento de cada una de las partes del contrato, 

es presupuesto de la procedencia de la acción resolutoria sin petición de resarcimiento, la 

simultaneidad en la desatención recíproca de las obligaciones, pues si los negociantes 

«establecieron un orden prestacional, no hay manera de predicar un incumplimiento 
mutuo, ya que la infracción contractual del primero en el tiempo justifica la renuencia del 

segundo a cumplir, y permite que este último ejercite las acciones alternativas previstas en 

el artículo 1546 del Código Civil: ejecutar o resolver, con indemnización de perjuicios».  

5) Resolución de contrato. Asunto bien conocido es, en efecto, que la resolución del 

contrato, a la vez que apareja como principal consecuencia la extinción del conjunto de 

obligaciones surgidas del mismo -efectos ex nunc-, tiene además eficacia retroactiva -ex 
tunc- en aquellos eventos en que, no siendo negocios de tracto sucesivo, verifícanse actos 

de cumplimiento entre las partes; se trata, pues, de colocar a los contratantes, en cuanto 

sea posible, en la posición en que se hallaban antes de celebrar el contrato. Es así como el 

artículo 1.544 establece como principio general el de que “cumplida la condición 

resolutoria, deberá restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal condición: SC 4 jun. 2004, 
rad. 7748.  

6) No procede, como lo reclamara la demandante, el reconocimiento de réditos moratorios 

desde el desembolso por su parte de los dineros requeridos para el cumplimiento de la 

operación económica, en tanto, debido a su naturaleza, comprenden una indexación por 

vía refleja o reajuste indirecto de la prestación dineraria»: SC, 13 may. 2010, rad. 2001-

00161- 01, SC11331-015, 27 ag., rad. 2006-00119-01.  
7) El daño. (…) En tratándose del daño, (...) la indemnización exige la certeza del detrimento, 

o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 

ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
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pruebas idóneas en su entidad y extensión. ‘La certidumbre del daño, por consiguiente, es 

requisito constante ineludible de toda reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble 
conculcación del derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial 

e inminente, mas no eventual, contingente o hipotética’ (cas. civ. sentencias de 11 de mayo 

de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320)”: SC2758-2018. 

 

CONTRATOS COLIGADOS-Incumplimiento derivado de la falta de provisión de los 

componentes, en proyecto para la importación, construcción, instalación y puesta en 
funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales -PTAR- Chía I Delicias Sur, 

que involucra la celebración de tres negocios jurídicos conexos de leasing, 

aprovisionamiento y suministro, en el marco del cual se gestó una compraventa. Como fue 

a partir del estudio de los negocios jurídicos que en la sentencia sustitutiva se dedujo el 

incumplimiento atribuido a la demandada, se considera que la falta de integración del 
contradictorio con el municipio de Chía, significó excluir del análisis temas relacionados 

con la participación de ese ente territorial en la creación, ejecución y cumplimiento de 

dichos convenios pese a que de diversas maneras tuvo injerencia tanto en la etapa 

precontractual, como en el desarrollo del objeto de la relación convencional. A la luz del 

artículo 61 del Código General del Proceso, la falta de integración del litisconsorcio 

necesario impedía resolver de mérito la litis, pues para ello era indispensable la 
comparecencia de todas las personas que fungieron como sujetos de tales relaciones. 

Salvedad de voto Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 

 

ASUNTO: 

Bancolombia S.A. solicitó que, con citación y audiencia de la sociedad extranjera, Global 
Environment and Health Solutions de Colombia -GEHS-, domiciliada en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica y con actividad comercial permanente en el país a 

través de su sucursal en Colombia, se declare la existencia de un contrato de compraventa 

celebrado entre ellas para la adquisición de una planta de tratamiento de aguas residuales 

para el municipio de Chía, Cundinamarca y que la demandada es responsable por su 

incumplimiento al no despachar las partes completas, no construirla, ni ponerla en 
funcionamiento, en razón del cual reclamó la resolución del convenio, disponiendo las 

restituciones mutuas a que hubiera lugar. El a quo declaró probada la existencia de un 

contrato de suministro. El ad quem confirmó la providencia, tras corroborar el 

incumplimiento de Bancolombia S.A. en el pago del anticipo establecido en la factura 

proforma No. GEHS-KWI-128, adicionando que esa entidad financiera no acreditó haber 

“(…) desplegado las acciones correspondientes para cumplir con sus deberes, ya que una 
vez tuvo conocimiento de la segunda factura y ante el evidente incremento de los costos de 

la adecuación de la planta de tratamiento de aguas residuales contrata[da], no realizó 

gestión alguna ante el locatario para obtener su autorización y realizar el pago 

correspondiente ni mucho menos le puso de presente dicha situación (…)”. La acusación 

en casación se encausó por la vía de la transgresión indirecta, como consecuencia de tres 
yerros fácticos puntuales, derivados de la indebida apreciación de algunos medios de 

conocimiento y la preterición de otros. La Sala, en sentencia SC1416-2022 casó la sentencia 

impugnada y decretó el dictamen pericial para determinar la condena. En sentencia 
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sustitutiva se revoca la sentencia de primera instancia y en su lugar se declara la resolución 

del contrato de compraventa, en la cual GEHS Global Environment and Health Solutions 
se obligó a entregar en su totalidad y en funcionamiento la planta de tratamiento de aguas 

residuales PTAR CHÍA 1 DELICIAS SUR. Con salvedad de voto. 
 
M. PONENTE    : HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-035-2019-00014-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA SUSTITUTIVA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3972-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 15/12/2022 

DECISIÓN    : REVOCA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. Con salvedad de voto. 

 
 
SC3985-2022 

 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-Responsabilidad contractual por la conducta del 

acreedor en no devolver los títulos valores y dejar caducar o prescribir el instrumento. 

 

EXTRACTO-Cuando el colegiado consideró que la devolución de los cheques o la 
constitución de la caución estaba antecedida del ejercicio de la acción judicial, no se apartó 

de la hermenéutica. Lo que dispone el inciso segundo del artículo 882 del Código de 

Comercio es un presupuesto de la acción resolutoria del contrato o de la acción cambiaria. 

Para proceder al rembolso de la suma contenida en los valores era necesario pronunciarse 

respecto de la obligación de entrega y la prescripción de los instrumentos. Esto es, la 
pretensión de reintegro se planteó como consecuencial. Carga de probar los perjuicios 

reclamados por la no devolución de cheques. Los títulos valores tienen un especial 

propósito: circular. De allí que se imponga evitar el ejercicio de acciones paralelas contra el 

deudor - la cambiaria y la causal resolutoria-. La exigencia de la caución se presenta en el 

ámbito del ejercicio jurisdiccional, porque es el juez quien determina la suficiencia de la 

garantía. 
 

NORMA SUSTANCIAL-Los artículos 1602, 1603, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil no 

ostentan este linaje. 

 

Fuente formal:  
Artículo 336 numeral 2º CGP.  

Artículo 882 inciso 2º Ccio. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) Ninguno de los artículos 1602, 1603, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil es de carácter 

material, tal como se puede advertir en: AC 7520-2017, reiterada en AC3195-2022. AC, 9 
may. de 2005, reiterada en AC7709-2017. STC.29. abr. 2005, reiterada en AC5504-2019.  

2) Interpretación de la demanda. El ejercicio hermenéutico del fallador, al apreciar la 

demanda, está supeditado a que del texto se muestre oscuro. La opacidad habilita la 

interpretación. Al respeto, la Sala aseveró que «La demanda debe ser idónea desde el punto 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3985-2022-2013-00213-01.pdf
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de vista formal. Tiene que expresar, con precisión y claridad -entre otras cosas, aquello que 

se pretenda. De no venir así presentada, al punto que sea arduo desentrañar lo que 
verdaderamente se quiere, será incapaz de propiciar la apertura del debate -resultando en 

su inadmisibilidad-. Lo anterior, de pasar inadvertido, activaría el deber hermenéutico del 

fallador a efectos de proferir sentencia de mérito, según las pretensiones inferidas del 

escrito. En efecto, (...) ante situaciones en las cuales aparece que el libelo es obscuro o 

ambiguo, debe el juez interpretarla» SC del 20 de agosto de 1987, GJ. CLXXXVIII P.139; SC 

del 15 de noviembre de 1936, GJ. XLIV, 527; y más recientemente STC14160-2019 y SC 
del 06 de mayo del 2009, exp. 00083.: SC775-2021.  

3) «Para que se configure el error en la interpretación de la demanda, es necesario como lo 

exige la ley, que ‘sea manifiesto’, ostensible o protuberante»: GJ CCXXV, 2ª parte, p. 185, 

citada en SC, 27 ago. 2008, exp. 1997-14171-01.  

4) «[...] es evidente la necesidad de evitar que por fuerza de este sistema lleguen a 
consolidarse situaciones a todas luces injustas que resultarían de tratar al deudor como 

obligado en los términos propios de la relación subyacente y al mismo tiempo, 

independientemente de las secuelas que postura de semejante linaje traiga de cara al 

ejercicio de sus derechos por parte del acreedor inicial, reputarlo también como obligado 

cambiario frente a un eventual tenedor del instrumento a quien no le sea oponible nada de 

cuanto haya acontecido en el desenvolvimiento de la meditada relación. Pues bien, es 
precisamente ésta que acaba de señalarse la razón por la que la ley manda que en tanto 

exista de verdad el riesgo advertido y con el exclusivo fin de evitarlo o de remediar las 

consecuencias patrimoniales que para el deudor se sigan de su realización, el acreedor que 

pretenda utilizar cualquier acción extraida de la causa antecedente que determinó la 

creación o transferencia de un título de crédito que permanezca vivo y por ende aún en 
estado de ser aprovechado como base del recaudo por persona distinta, tiene el mencionado 

acreedor que devolverlo o prestar caución sustitutiva, a satisfacción del juez, para reparar 

los eventuales daños que para el deudor pueda representar el no hacerlo en oportunidad»: 

G.J, t. CCXIX. P.183.  

5) «Estos dos derechos son contrapuestos y por tanto se excluyen recíprocamente. El 

ejercicio simultáneo de ambos es un imposible jurídico. De consiguiente, cuando una 
prestación originada en contrato se ha satisfecho en la forma que autoriza el artículo 882, 

para el ejercicio de la acción resolutoria respectiva derivada del no pago del título valor, 

requiérase sine qua non que el acreedor demandante lo presente para acreditar· que lo tiene 

en su, poder y que no está descargado, o dando caución, a satisfacción del juez de 

indemnizar al deudor los perjuicios que pueda causarle la no devolución del mismo", como 
lo dispone dicho artículo. Esa presentación del título valor insoluto o el otorgamiento de la 

garantía, en su caso, son los únicos que lo habilitan para ejercer el derecho a demandar la 

resolución del contrato, pues con ellas exterioriza su deseo de utilizar en ese sentido la 

alternativa que le confiere el artículo 1546: SC 11 de octubre de 1978, G.J., t. CLVIII, No 

2399, p. 260.  

6) En el ámbito del recurso de casación, está averiguado que, si del texto convencional se 
descubren varios sentidos razonables, la elección que de uno de ellos haga el Tribunal ha 

de ser respetada y mantenida por la Corte. Es decir, siendo «[l]a interpretación de un 

contrato (…) una cuestión de hecho, una estimación circunstancial de factores diversos 
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probablemente establecidos en el juicio, (…) no es posible desestimarla por la Corte, sino al 

través de la alegación demostrada de un evidente error de hecho, que ponga de manifiesto 
incuestionablemente una arbitraria interpretación judicial de la voluntad de los 

contratantes (…)»: SC del 25 de junio de 1951. En dirección análoga: SSC del 11 de agosto 

de 1953, 7 de noviembre de 1953, 27 de abril de 1955, 28 de febrero de 1958, 21 de nov. 

de 1969, 28 de agosto de 1978, 6 de sept. de 1983 t 6 de agosto de 1985. 

 

Fuente doctrinal:  
Ambrosio Colin y H. Capitant. Curso Elemental de Derecho Civil, Reus, 1924, pág. 263.  

Baudry-Lacantinerie. Traité Théorique et pratique de Droit Civil. Sirey, París, 1909. T. XXIV, 

no. 1139. 

 

ASUNTO:  
Alianza Fiduciaria S.A. -como vocera del patrimonio autónomo Lote Mamonal- pretende que 

se declare que: los deudores Construcciones Modernas S.A. y Cables S.A. pagaron, con los 

títulos valores, la «obligación parcial» correspondiente a la cuota del 29 de junio de 2008 de 

la promesa de compraventa suscrita por estos con Central de Inversiones S.A., el 26 de 

diciembre de 2006. Que los mencionados instrumentos fueron impagados por el banco 

girado. Y, en consecuencia, operó la condición resolutoria tácita reglada en el artículo 882 
del Código de Comercio. Que CISA no devolvió a los deudores los instrumentos originales 

del pago de la cuota del 29 de junio de 2008. Que Construcciones Modernas S.A. pagó 

efectivamente a CISA el valor de la mencionada cuota, junto con la suma de $661.666.111, 

por concepto de sanción por el no pago de los cheques entregados. Que los aludidos 

instrumentos caducaron y prescribieron en manos del demandado. Que, por ende, se 
considere extinguida la obligación causal consistente en el pago de la cuota del 29 de junio 

de 2008. Instó a que se declare a la convocada civilmente responsable de los perjuicios y 

se condene a la devolución de lo pagado. El a quo desestimó las pretensiones, por hallar 

probadas las excepciones formuladas «atinentes a la falta de prueba de los perjuicios 

demandados». El ad quem confirmó la decisión. El demandante formuló dos cargos en 

casación por la vía indirecta como consecuencia del error de hecho en la apreciación de las 

pruebas y en la apreciación de la demanda-. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
NÚMERO DE PROCESO    :  76001-31-03-015-2013-00213-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3985-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 16/12/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 

 
 
SC3959-2022 

 

INCONGRUENCIA-Como excepción a la regla general de congruencia de las decisiones 

judiciales, el parágrafo 1º del artículo 281 del Código General del Proceso establece que -
en los asuntos de familia- el juez podrá fallar ultra petita y extra petita. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
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EXTRACTO-En consideración a los antecedentes de agresión recíproca de los litigantes y 
a los actos de irrespeto de que fueron objeto por parte de sus hijas y a los de éstas entre sí, 

se optó por ordenar la intervención de la Comisaría de Familia a fin de que, en asocio de su 

equipo interdisciplinario, practiquen una nueva visita domiciliaria con el propósito de 

vincular a los miembros de la familia a terapia, en procura de restablecer el “respeto” y el 

“diálogo” entre ellos. 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por violación 

indirecta se circunscribió a la argumentación insuficiente, en tanto que se limitó a describir 

de forma abstracta y general el yerro. 2) mientras el reproche enrostrado consistió en la 

trasgresión recta del derecho material, la sustentación refirió defectos de apreciación 

probatoria y, más exactamente, errores de hecho por preterición e indebida valoración del 
material suasorio, propios de la causal segunda. 3) adolece de la formulación por separado 

de los cargos y de la exposición en forma “clara, precisa y completa” de los argumentos. 

Mixtura de causal segunda y tercera. El cargo luce incompleto y, debido a ello, desenfocado. 

4) mixtura de error de hecho y de derecho. Falta de comprobación de los desaciertos 

endilgados. 5) la conclusión a que arribó el ad quem no riñe con el contenido objetivo de la 

probanza, por lo que la inferencia que de ella extrajo era plausible, factibilidad lo que 
descarta la incursión de un yerro fáctico y, mucho menos, de uno manifiesto. 

 

NORMA SUSTANCIAL-En relación con el artículo 29 de la Constitución Política, siendo 

contentivo del derecho al “debido proceso”, los principios que consagra, en cuanto tienen 

que ver con las “actuaciones judiciales”, se materializan en las normas disciplinantes de 

los diferentes procedimientos, en el caso de los litigios civiles, las del Código General del 
Proceso, sin que en este campo ostente, por ende, linaje sustancial. 

FUENTE FORMAL - Artículo 336 numerales 1º, 2º, 3º CGP. Artículo 281 parágrafo 1º Ccio. 

Artículo 344 numeral 2º CGP. Artículo 344 parágrafo 1º CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  
1) Incongruencia. Se trata, pues, de un defecto en la actividad decisoria del juez, que no 

puede confundirse con los errores de juzgamiento, toda vez que la inconsonancia 

únicamente acaece cuando aquél, al dictar la sentencia, desconoce los linderos que, al 

respectivo debate litigioso, le trazaron las partes en la demanda y en la contestación, o le 

asignó la ley, especialmente, en materia de excepciones meritorias, ya sea porque no 

resuelve todo lo que dentro de esos márgenes está, ora porque se pronuncia más allá o por 
fuera de lo que ellos delimitan. Una cosa es resolver un proceso sin desatar, o excediendo, 

lo que en él se debate; y otra, completamente diferente, es decidir todos sus extremos sin 

rebasarlos, pero desacertadamente, como consecuencia de la indebida interpretación de las 

normas rectoras del mismo, o de la incorrecta escogencia de los preceptos que estaban 

llamados a disciplinarlo. En el primer supuesto, se está en frente de una sentencia 
incongruente, atacable en casación por la causal segunda del artículo 368 del Código de 

Procedimiento Civil [hoy en día, de la tercera del artículo 336 del Código General del 

Proceso]; en el otro, de un fallo violatorio de la ley sustancial, denunciable a la luz del 
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primero de los motivos de esa misma norma [actualmente de los motivos primero y segundo 

de la norma atrás citada]: SC 3085-2017.  
2) Incongruencia. (…) que la desavenencia entre lo pedido y lo decidido, referida como es al 

contenido de la sentencia, ha de buscarse, por regla general, en la parte resolutiva de la 

misma, ‘pues la causal no autoriza ni puede autorizar a entrar en el examen de las 

consideraciones que han servido al juzgador como motivos determinantes de su fallo (G.J. 

LXXXV, p. 62)’. Pero por supuesto que esta regla analítica de cotejo entre lo pedido y lo 

decidido no conlleva, que el juez incurra en incongruencia cuando en la parte resolutiva de 
su fallo no se hace expresa, detallada o separada mención de algunas peticiones de la 

demanda, porque allí o en la motivación puede haber una referencia implícita o explícita 

sobre las mismas: SC22036-2017, SC 2217-2021.  

3) Artículo 344 numeral 2º CGP. Por sabido se tiene que las sentencias llegan a la Corte 

precedidas de la doble presunción de legalidad y acierto, motivo por el cual quien acude a 
la súplica extraordinaria deberá soportar su impugnación en las precisas causales que 

contempla el ordenamiento y satisfacer a cabalidad las exigencias que legal y 

jurisprudencialmente se han dispuesto para la sustentación de la censura, entre estas, que 

los cargos que se esgriman se expongan por separado, de forma clara, precisa y completa, 

no de cualquier manera, ‘y, menos, de una que se asimile a un alegato de instancia, sino 

explicando y demostrando las específicas transgresiones de la ley -sustancial o procesal- 
en que incurrió el sentenciador al proferir el fallo controvertido’, de donde los argumentos 

que se esgriman no pueden quedarse en meras generalizaciones, o afianzarse en la totalidad 

de lo acontecido en el litigio, o aludir globalmente a lo probado en el proceso, o reprochar 

de forma abstracta las decisiones adoptadas, actitudes todas que harán inadmisible la 

acusación que en tales condiciones se formule, puesto que ‘…‘el recurrente, como acusador 
que es de la sentencia, está obligado a proponer cada cargo en forma concreta, completa y 

exacta para que la Corte, situada dentro de los límites que demarca la censura, pueda 

decidir el recurso sin tener que moverse oficiosamente a completar la acusación planteada, 

por impedírselo el carácter eminentemente dispositivo de la casación (G.J. t. CXLVIII, pág. 

221)’ (CSJ, auto del 28 de septiembre de 2004)’ (AC3769-2014 de 9 jul, Exp.2008-00530-

01): SC1226-2022.  
4) Norma sustancial. En el ámbito del recurso de que se trata, son normas sustanciales 

aquéllas de las que, aplicadas a circunstancias determinadas, se derivan derechos o 

prerrogativas perfectamente identificables para los participantes. En palabras de la Corte, 

“tienen tal condición los mandatos legales que en situaciones concretas ‘declaran, crean, 

modifican o extinguen relaciones jurídicas’ específicas para las personas que intervienen 
en ellas, sin que, por lo tanto, se reputen tales, las normas procesales, y mucho menos las 

de disciplina probatoria”: SC 3172-2021.  

5) Norma sustancial. Respecto a la normativa de rango superior, la Sala ha sido enfática 

en precisar que si bien la Constitución es norma de normas y por ello aplicable en forma 

directa a los casos concretos, en algunas circunstancias los preceptos constitucionales no 

son idóneos para apalancar, por sí solos, el motivo de casación en estudio, toda vez que por 
su estructura abierta, deben ser desarrollados por la ley, siendo ésta la que regula 

situaciones jurídicas concretas y, por ende, es la que, en línea de principio, resulta 

susceptible de ser reprochada en este escenario: AC8616-2016.  
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6) Precisamente, sobre los preceptos constitucionales citados por el gestor esta Sala adujo 

que: En cuanto concierne a los preceptos constitucionales 1°, 4°, 5°, 13, 29, 83, 228, 229, 
230 de la Carta, es preciso aclarar que si bien es cierto que esta Corporación de tiempo 

atrás ha admitido que los cánones constitucionales puedan ser invocados como 

quebrantados en el marco de la causal primera de casación, la norma superior aducida 

debe en primer lugar cumplir con el requisito de que sea sustancial, pues por el solo hecho 

de consagrar valores o principios caros a nuestro ordenamiento o establecer derechos 

fundamentales, como el debido proceso o el derecho de defensa, no le imprimen esa calidad, 
característica que, se itera, apunta a que en el precepto se regule una situación jurídica 

con miras a crear, modificar o extinguir derechos entre las personas implicadas en la 

relación. De ese modo, es manifiesto que no tienen carácter sustancial los artículos (…) 228 

(sobre la administración de justicia como función pública, independiente, permanente y 

con prevalencia del derecho sustancial), 229 (tutela judicial efectiva), 230 (sometimiento de 
los jueces a la ley y criterios auxiliares de la actividad judicial): AC5613-2016, AC5036-

2017.  

7) Norma sustancial. En efecto, y para completar la última idea, así una norma 

constitucional que consagre derechos fundamentales cumpla el requisito, a los efectos del 

recurso de casación y de la causal primera, de ser también norma sustancial, ello no 

significa que su invocación en el cargo le abra camino a su estudio de fondo por la Corte, 
pues dos cuestiones deben superarse: la primera, que dicha norma pueda ser aplicada 

directamente sin necesidad de desarrollo legal, dada la usual tesitura abierta que ostentan. 

Y segundo, que ese precepto directamente se ocupe o haya debido ocuparse del asunto 

decidido en la sentencia impugnada (Cfr. auto de 5 de agosto de 2009, exp 2004-00359-

01): AC5613-2016, AC3883-2019.  
8) Norma sustancial. El artículo 29 de la Constitución Política “no puede considerarse 

sustancial en todos los supuestos, a efecto de la debida estructuración del recurso 

extraordinario de que se trata, pues siendo consagratorio del debido proceso, por regla 

general, tiene desarrollo en normas específicas que son, por ende, las que eventualmente 

pueden resultar desconocidas por los sentenciadores de instancia, de donde su infracción 

por rebote no lo reviste de la condición aquí investigada”, aunque existen casos en que sí 
adquiere tal carácter y, por ende, “sirve para fundamentar en forma directa el recurso 

extraordinario de casación”: SC3172-2021.  

9) Mixtura de causales. “[t]ampoco le será dable al opugnante deambular entre las distintas 

causales o mixturar su contenido, dada la autonomía y características disímiles de cada 

una, por lo que deberá exponer adecuadamente las razones de su inconformidad, sin que 
le sea permitido ‘involucrar indistintamente reproches que refieran a una y otra senda 

casacional; también mixturar o entremezclar, simultáneamente, la fundamentación que 

sirve de soporte a cualquiera de ellas’ (CSJ, AC5139-2018 de 4 de dic., rad. 2001-00636-

01; reiterada SC1084-2021 rad. 2006-00128-01): SC 1226-2022.  

10) Al respecto, son aplicables viejas enseñanzas de la Corte que, pese al cambio legislativo, 

siguen teniendo vigencia, entre las cuales debe destacarse que ‘sustentar debidamente cada 
acusación, reclama de su proponente explicar y demostrar las trasgresiones de la ley en las 

que la respectiva autoridad judicial pudo haber incurrido al dictar el fallo controvertido, 

por lo que los argumentos que esgrima, no pueden quedarse en meras generalizaciones, o 
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afianzarse en la totalidad de lo acontecido en el litigio, o aludir globalmente a lo probado 

en el proceso, o reprochar de forma abstracta las decisiones adoptadas, actitudes todas que 
tornan frustránea la acusación que en tales condiciones se formule, puesto que ‘…‘el 

recurrente, como acusador que es de la sentencia, está obligado a proponer cada cargo en 

forma concreta, completa y exacta para que la Corte, situada dentro de los límites que 

demarca la censura, pueda decidir el recurso sin tener que moverse oficiosamente a 

completar la acusación planteada, por impedírselo el carácter eminentemente dispositivo 

de la casación’ (G.J. t. CXLVIII, pág. 221)’: auto del 28 de septiembre de 2004, SC15437-
2014, SC042-2022.  

11) La Sala igualmente tiene decantado que fundamentar adecuadamente una acusación 

casacional, requiere “una refutación simétrica a la providencia objeto del ataque, de modo 

que, con base en tales planteamientos, resulten desvirtuados en su integridad los genuinos 

fundamentos en que se respalda esa determinación” (se subraya), es decir, que resulta 
“indispensable la plena correspondencia entre los argumentos que sustentan el fallo y los 

específicos desperfectos que por la vía de la violación de los preceptos materiales se 

denuncia, lo que se traduce en la completitud de la inculpación, traducida en la necesidad 

de no dejar por fuera del reproche ‘ninguno de los pilares esgrimidos por el juzgador de 

instancia’; y, en el enfoque de la censura, tópico atañedero a que ésta verse sobre ‘los 

verdaderos motivos que soporten el proveído generador de la inconformidad, y no sobre 
unos que no tengan tal carácter, surgidos de su inadecuada comprensión por parte del 

recurrente o de la inventiva de éste’ (CSJ, SC 18563-2016, 16 dic., rad. 2009-00438-01; 

CJS SC4857-2020, 7 dic., rad. 2006-00042-01): SC 3344-2021.  

12) Tratándose de la causal segunda, el requisito de claridad y precisión igualmente impide 

confundir y, o mixturar las dos clases de yerros a que ella se refiere, temática en relación 
con la cual “[h]a sido también una premisa constante de la Sala, inferida de las reglas atrás 

señaladas, la imposibilidad de entremezclar, al interior de un mismo cargo y en relación 

con unas mismas pruebas, el error de hecho y el de derecho, que sirven a la estructuración 

del quebranto indirecto de la ley sustancial, en tanto que, mientras el primero se refiere a 

la ponderación objetiva de los medios de convicción, el segundo concierne a su valoración 

jurídica a la luz de las normas de disciplina probatoria, que supone, por ende, su adecuada 
contemplación material, por lo que son excluyentes entre sí”, toda vez que “hacerlo, riñe 

con la exigencia de claridad y precisión en la fundamentación del cargo, (…), en desarrollo 

de la cual, toda acusación ‘debe ser perceptible por la inteligencia sin duda ni confusión’, 

esto es, ‘exacta, rigurosa, que contenga los datos que permitan individualizarla dentro de 

la esfera propia de la causal que le sirve de sustento’ (CSJ, SC del 15 de septiembre de 
1994). (…). Sobre el punto, ha enseñado la Corte: ‘Las dos especies de error en la 

apreciación de la prueba, de hecho y de derecho, son de naturaleza distinta y, por lo mismo, 

no se puede aducir en un mismo cargo la concurrencia de ambos respecto de idénticos 

medios de prueba, ni resulta idóneo invocar el uno sustentado en elementos propios del 

otro, pues si se denuncia como de hecho y se fundamenta como de derecho, o viceversa, 

amén de que el cargo se torna oscuro e impreciso, implica que en el fondo el vicio que se 
quiso delatar carece de fundamentación (CSJ, SC 10 de ago. 2001, rad. n°. 6898; se 

subraya)’ (CSJ, AC 6421 del 3 de noviembre de 2015, rad. n.° 2009-00519-02)”: SC3142- 

2021.  
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13) Es deber del recurrente demostrar los desatinos de valoración probatoria, laborío que 

no se limita a “individualizar las pruebas indebidamente apreciadas (por omisión, 
suposición o alteración de su contenido objetivo), sino que es preciso efectuar la respectiva 

labor de contraste entre lo que el medio indica o acredita, y lo que sobre el mismo dedujo o 

pasó por alto el juzgador, para de tal forma poner en evidencia, de una forma clara y 

categórica, el yerro en el que se incursionó”: SC1832-2021.  

14) Es indispensable, además, que se establezca el carácter manifiesto y trascendente de 

la equivocación, esto es, “que se le presente a la Corte no como una mera opinión divergente 
de la del sentenciador, por atinada o versada que resulte, sino como corolario de una 

evidencia que, por sí sola, retumbe en el proceso. (…). En suma, la exigencia de la 

demostración de un cargo en casación, no se satisface con afirmaciones o negaciones 

panorámicas -o generales- sobre el tema decidido, así éstas resulten pertinentes respecto 

de las conclusiones del Tribunal, siendo menester superar el umbral de la enunciación o 
descripción del yerro, para acometer, en concreto, el enjuiciamiento insoslayable de los 

argumentos del fallador, lo que se cumple mediante la exposición de la evidencia del error 

y de su incidencia en la decisión adoptada”: SC de 2 de febrero de 2001, rad. n.° 5670. 

 

ASUNTO:  

La promotora solicitó declarar que entre ella y el demandado existió, desde el 10 de octubre 
de 1996 y hasta el 15 de agosto de 2018, una unión marital de hecho y la consecuente 

sociedad patrimonial, así como disponer la disolución de la última. Para soportar esas 

pretensiones, adujo, en síntesis, que convivió como pareja con el señor Manrique Cordero, 

siendo los dos solteros, tiempo en el cual nacieron sus dos hijas; que dicho nexo comportó 

para ella y su compañero la constitución de una comunidad de vida permanente y singular, 
compartiendo en familia, siendo solidarios y socorriéndose mutuamente en todas sus 

necesidades; y que en dicho período, los dos construyeron la casa que han habitado, de 

tres niveles, ubicada en el barrio “La Calleja” de la ciudad de Tunja. El ad quem determinó 

que la unión marital de hecho reconocida por el a quo, existió desde el “1º de julio de 1997” 

y se “extendió hasta el 15 de agosto de 2018”. Como consecuencia de ello, declaró la 

conformación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes por el mismo 
período. Se formularon tres cargos en casación por las causales segunda, primera y tercera 

de casación. La Sala no casa la sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
NÚMERO DE PROCESO    :  15001-31-10-003-2019-00116-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3959-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 16/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 
 
SC3952-2022 

 
CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL-Póliza Global Bancaria o de 

Infidelidad y Riesgos Financieros. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3952-2022-2015-00397-01.pdf
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EXTRACTO-Nulidad relativa por reticencia. Declaración del estado del riesgo y sanciones 
por inexactitud o reticencia. Por mandato legal los actos del vocero se entienden realizados 

por la persona jurídica de la cual aquel es dependiente. La interpretación sistémica de las 

reglas con el artículo 1058 del Código de Comercio, lleva concluir que la declaración del 

estado del riesgo que expone una sociedad, a través de su representante legal, 

administrador, gerente, etc., al momento de tomar una póliza de seguro, resulta vinculante 

para la compañía tomadora, so pena de incursionar en una indeterminación respecto de 
los actos que sí se entienden vinculantes para esta y cuáles no, lo que a su vez riñe no sólo 

con el ordenamiento jurídico aplicable a las actividades mercantiles, también al propósito 

de seguridad jurídica que los terceros requieren en aras de ajustar pactos negociales con 

la empresa. La buena fe se impone -incluso- en la época precontractual. 

 
Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  

Artículos 624, 625 numeral 5º CGP.  

Artículos 196, 200 inciso 1º, 871, 1055, 1058 Ccio.  

Artículos 26, 27 CC. Artículo 4º Ley 389 de 1997. 

 
Fuente jurisprudencial:  

1) Buena fe. El artículo 871 del Código de Comercio incorpora la «buena fe» como principio 

rector de los actos mercantiles. A su vez establece que se rigen por «todo lo que corresponda 

a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural». En el 

contrato de seguro, la buena fe, en todo cuanto tenga que ver con la realidad del riesgo, 

cobra inusitada importancia y se califica como de ubérrima bona fidei. Entre otras razones, 
al ser los tomadores o asegurados, dada su inmediación con los intereses asegurables, 

quienes mejor conocen las circunstancias concretas que los rodean. Por esto se dice que 

las aseguradoras, en estos casos, estarían a merced de la declaración del solicitante: 

SC3791-2021.  

2) Nulidad relativa. Por esto, precisamente, la Sala en pretérita oportunidad destacó que 
«[f]uera de discusión se encuentra que la reticencia o inexactitud de la declaración del 

tomador acerca de las cuestiones que permiten establecer el estado del riesgo asegurado, 

conduce a la nulidad relativa del contrato de seguro. Así lo establece, en general, el artículo 

1058, inciso 1º del Código de Comercio»: SC3791-2021.  

3) Los errores de hecho probatorios se relacionan con la constatación material de los medios 

de convicción en el expediente o con la fijación de su contenido objetivo. Se configuran, en 
palabras de la Corte, ‘(…) a) cuando se da por existente en el proceso una prueba que en él 

no existe realmente; b) cuando se omite analizar o apreciar la que en verdad sí existe en los 

autos; y, c) cuando se valora la prueba que sí existe, pero se altera sin embargo su contenido 

atribuyéndole una inteligencia contraria por entero a la real, bien sea por adición o por 

cercenamiento (...)’: SC9680-2015.  
4) Error de derecho. La Corte enseñó que se incurre en esta falencia si el juzgador aprecia 

pruebas aducidas al proceso sin la observancia de los requisitos legalmente necesarios para 

su producción; o cuando, viéndolas en la realidad que ellas demuestran, no las evalúa por 
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estimar erradamente que fueron ilegalmente rituadas; o cuando le da valor persuasivo a un 

medio que la ley expresamente prohíbe para el caso; o cuando, requiriéndose por la ley una 
prueba específica para demostrar determinado hecho o acto jurídico, no le atribuye a dicho 

medio el mérito probatorio por ella señalado, o lo da por demostrado con otra prueba 

distinta; o cuando el sentenciador exige para la justificación de un hecho o de un acto una 

prueba especial que la ley no requiere: GJ CXLVII, página 61, citada en SC de 13 abr. 2005, 

rad. nº 1998-0056-02; SC de 24 nov. 2008, rad. nº 1998-00529-01; SC de 15 dic. 2009, 

rad. nº 1999-01651-01.  
5) De ahí que si los gerentes, miembros de juntas o quienes desempeñen funciones de 

similar índole, se alejan del principio rector de desarrollar el objeto social, incumplen sus 

obligaciones legales y estatutarias o asumen comportamientos que atentan contra su 

representada, quedan obligados en los términos del artículo 200 del Código de Comercio, 

modificado por el 24 de la Ley 222 de 1995, según el cual «[l]os administradores 
responderán solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a 

la sociedad, a los socios o a terceros». Indistintamente de que en el desempeño del cargo se 

actúe para la sociedad, eso no quiere decir que sea esta la única obligada por los excesos o 

arbitrariedades cometidas en su nombre, como si ninguna relevancia tuviera la 

discrecionalidad de los ejecutores por la imposibilidad de autodeterminación de la persona 

jurídica. Tan es así que pueden extendérseles las reclamaciones de personas ajenas, para 
que asuman el pago de indemnizaciones en forma solidaria. Incluso, la sociedad y quienes 

arriesgan su capital al conformarla pueden ejercer la acción social de responsabilidad en 

los términos del artículo 25 de la citada Ley 222 de 1995: SC18594-2016.  

6) Por lo tanto, es lógico que el derecho a la indemnización nazca a partir de que la víctima 

descubra el acto deshonesto de su empleado, socio o miembro de la junta directiva, y no 
desde la comisión del hecho fraudulento.»: SC4312-2020. 

 

ASUNTO:  

Seguros Generales Suramericana S.A. solicitó que se declare que Interbolsa S.A.-como 

tomadora- incurrió en reticencia al no declarar sinceramente los hechos que determinaban 

el estado del riesgo asumido con la Póliza de Responsabilidad Civil de Infidelidad y Riesgos 
Financieros, expedida por la promotora a título de renovación. Que, consecuentemente, es 

nulo tal contrato renovado, cuya vigencia inició el 15 de octubre de 2012 y perduró hasta 

el 15 de noviembre siguiente, cuando terminó por mora en el pago de la prima. Que por 

todo lo anterior la demandante no está obligada a pagar suma alguna. El a quo estimó las 

pretensiones. El ad quem confirmó la decisión. El recurso de casación contiene tres 

reproches, el inicial y el final, fundados en la primera causal, ante la conculcación de los 
artículos 1055 y 1058 del Código de Comercio y por indebida aplicación y de los artículos 

98 y 200 del Código de Comercio, por falta de aplicación. El restante en la causal segunda, 

tras la violación indirecta del artículo 1058 del Código de Comercio, como consecuencia de 

errores de derecho cometidos en la estimación del acervo probatorio, en desmedro de los 

cánones 1077 de la misma obra, 167 del Código General del Proceso y 1757 del Código 

Civil. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-032-2015-00397-01 
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PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3952-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 16/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 
 

SC3951-2022 
 

CONTRATO DE CONCESIÓN COMERCIAL-Terminación unilateral del contrato por tiempo 

indeterminado. 

 

EXTRACTO-La concesión de naturaleza comercial que corresponde a un contrato atípico, 

tiene como característica esencial, entre otras, su prolongación en el tiempo, esto es, que 
las prestaciones a que se obligan las partes se cumplen en forma extendida y no de una 

sola vez, de modo que el concesionario desarrolla su actividad de intermediación 

constantemente y, para ello, el concedente garantiza los productos objeto de 

comercialización y, o el uso de la marca, según sea el objeto del contrato, también de forma 

prolongada. Los contratos de tracto sucesivo, por tener esa naturaleza, desde la perspectiva 

jurídica, no son susceptibles de resolverse -disolución con efectos ex tunc- sino de 
terminarse -disolución con efectos ex nunc-, en el entendido que estas formas de 

finalización son diferentes y, por ende, no pueden confundirse. No se está indefectiblemente 

obligado a recurrir a la acción de terminación contractual consagrada en los artículos 870 

del Código de Comercio y 1546 del Código Civil ni mucho menos, a la de resolución allí 

mismo consagrada. 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) acusación incompleta y 

desenfocada por la causal segunda. Las acusaciones, para su adecuada formulación, sean 

precisas, huelgo decirlo, se dirijan con acierto hacia las premisas decisionales del 

sentenciador. 2) las quejas no versaron sobre ninguno de los genuinos argumentos 

basilares en los que el Tribunal soportó su conclusión de que la promotora incumplió la 
obligación. 3) tratándose de violación directa el cargo ha de circunscribirse a la cuestión 

jurídica sin comprender ni extenderse a la materia probatoria. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  

Artículo 344 numeral 2º CGP. 
 

Fuente jurisprudencial:  

1) Respecto de una acusación incompleta, reiteró que : ‘…el recurso de casación debe contar 

con la fundamentación adecuada para lograr los propósitos que en concreto le son 

inherentes y, por disponerlo así la ley, es a la propia parte recurrente a la que le toca 
demostrar el cabal cumplimiento de este requisito, lo que supone, además de la 

concurrencia de un gravamen a ella ocasionado por la providencia en cuestión, acreditar 

que tal perjuicio se produjo por efecto de alguno de los motivos específicos que la ley 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3951-2022-2016-00862-01.pdf
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expresa, no por otros, y que entre el vicio denunciado en la censura y aquella providencia 

se da una precisa relación de causalidad, teniendo en cuenta que, cual lo ha reiterado con 
ahínco la doctrina científica, si la declaración del vicio de contenido o de forma sometido a 

la consideración del Tribunal de Casación no tiene injerencia esencial en la resolución 

jurisdiccional y ésta pudiera apoyarse en premisas no censuradas eficazmente, el recurso 

interpuesto carecerá entonces de la necesaria consistencia infirmatoria y tendrá que ser 

desechado’ (…) En estas condiciones el cargo formulado no se aviene a las exigencias 

formales del artículo 344 del Código General del Proceso, lo cual es motivo suficiente para 
declararlo infundado: SC4407-2021.  

2) El antagonista de la precisión es el desenfoque o desatino, que sucede «cuando la 

argumentación del recurrente se enfoca hacia aspectos que no fueron desarrollados por el 

fallador, es decir cuando van por caminos disímiles»: SC2506-2022.  

3) (…) Tampoco le será dable al opugnante deambular entre las distintas causales o 
mixturar su contenido, dada la autonomía y características disímiles de cada una, por lo 

que deberá exponer adecuadamente las razones de su inconformidad, sin que le sea 

permitido ‘involucrar indistintamente reproches que refieran a una y otra senda casacional; 

también mixturar o entremezclar, simultáneamente, la fundamentación que sirve de 

soporte a cualquiera de ellas’ (CSJ, AC5139-2018 de 4 de dic., Rad. 2001-00636-01; 

reiterada SC1084-2021 Rad. 2006-00128-01). (…) Ha sido reiterativa esta Colegiatura al 
señalar, que la violación directa únicamente se produce ‘cuando, el funcionario deja de 

emplear en el caso controvertido, la norma a que debía sujetarse y, consecuencialmente, 

hace actuar disposiciones extrañas al litigio, o cuando habiendo acertado en la norma 

rectora del asunto yerra en la interpretación que de ella hace. También ha sido criterio 

reiterativo de la Sala, que cuando la denuncia se orienta por esta vía, presupone que el 
acusador viene aceptando plenamente las conclusiones fácticas deducidas por el Tribunal’ 

(CSJ AC4048-2017 del 27 de jun., Rad. 2014-00173-01). Lo que caracteriza esa clase de 

ataque es su total prescindencia de la cuestión probatoria, pues se presenta ‘directamente, 

en línea recta, sin rodeos, sin el medio o vehículo de los errores en el campo probatorio’ 

(CSJ, GJ. LXXXVIII, 657): SC1226-2022.  

4) Contrato de concesión comercial. La Sala, con ayuda de la doctrina extrajera, precisó 
que “ese acuerdo de voluntades es aquel ‘atípico, consensual y sinalagmático, por medio 

del cual una persona física o jurídica (fabricante-concedente), otorga por un tiempo definido 

o indefinido la facultad de distribuir sus productos (promoción y reventa) a otra persona 

física o jurídica (distribuidor-concesionario), normalmente con exclusividad para un área 

geográfica limitada y apoyándose en el prestigio de una marca’”: SC575-2022.  
5) Resolución y terminación del contrato. ‘(…) Los efectos de la resolución tienen íntima 

relación con la naturaleza del contrato y miran al pasado y al futuro si está destinado, al 

perfeccionarse, a producir un hecho jurídico inmediato y definitivamente, como la venta. 

Pero en los pactos destinados a producir una serie de efectos escalonados, llamados por 

eso de tracto sucesivo, como el de concesión administrativa de servicios privilegiados que 

es materia de este pleito, sería imposible restablecer la situación originaria y el efecto 
retroactivo no se produce por la naturaleza misma de la convención y la imposibilidad de 

volver las cosas al estado anterior. En el primero de los casos enunciados se trata de una 

resolución ex tunc, llamada a tener efectos en el pasado; en el segundo se está en presencia 
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de una terminación del contrato, que no obra sino para el porvenir, salvo el caso de 

indemnización de perjuicios, si hay lugar a ello por la parte de las obligaciones que quedan 
sin ejecución: SC de 29 de septiembre de 1944. G.J., t. LVII, págs. 600 a 609.  

6) Siguiendo esa misma línea de pensamiento la Sala, de forma mucho más cercana en el 

tiempo, expresó que “es menester destacar también que, en líneas generales, la 

jurisprudencia y la doctrina han considerado que la resolución se predica de aquellos 

contratos cuyos efectos son susceptibles de destruirse retroactivamente, hasta el punto de 

dejar a las partes en el estado anterior a la celebración del acuerdo disuelto -efectos ex 
tunc-, y, contrario sensu, la terminación se encuentra reservada para aquellos contratos 

con prestaciones de ejecución periódica, sucesiva o continuada, también llamados 

contratos de duración, pues precisamente, dada la ejecución de las obligaciones en el 

tiempo y su aprovechamiento por el acreedor, no resulta posible deshacerlas respecto del 

pasado sino sólo hacia el porvenir -efectos ex nunc-, o en otras palabras, ellas adquieren 
plena firmeza con ocasión de su autonomía y consolidación jurídica y económica, que se 

van dando a lo largo del tiempo”: SC de 26 de agosto de 2011, Rad. n.° 2002-00007-01.  

7) De ese modo, ambas partes son titulares de un derecho potestativo para terminar 

unilateralmente el contrato, sin asentimiento de la otra, aunque la generalidad de la 

doctrina enseña que debe darse un preaviso mínimo, legal o convencional, o en su defecto, 

congruo, razonable y suficiente, que le permita al otro contratante realizar las gestiones 
pertinentes, en orden a procurar nuevos clientes, o proveedores o abrir otros mercados, 

entre varias alternativas. En otras palabras, se busca evitar una terminación abrupta e 

intempestiva que sorprenda al otro contratante, al punto de impedirle adoptar medidas 

adecuadas para continuar sus actividades con un mínimo de parálisis o afectación de su 

giro ordinario: SC 4902-2019. 
 

ASUNTO:  

La promotora y ahora recurrente solicitó, entre otros, que se declare que entre las partes 

se celebró un contrato de “agencia mercantil de hecho, desde noviembre de 2000 hasta el 

15 de diciembre de 2011”. En subsidio, que se disponga que entre las litigantes “se celebró 

y ejecutó una relación contractual innominada y, o atípica desde noviembre de 2000 hasta 
el 15 de diciembre de 2011”, en virtud de la cual la actora “se encargó de la promoción, 

comercialización y mantenimiento de vehículos y repuestos de la marca Ford y de los 

servicios de postventa a los clientes de la demandada, cumpliendo instrucciones 

impartidas” por ésta. Declarar que en “ejercicio abusivo de su posición de dominio” e 

“incumpliendo sus obligaciones legales y contractuales de obrar de buena fe”, la convocada 
puso fin a dicho contrato “de manera unilateral, mediante comunicación del 6 de julio de 

2011, terminación que hizo efectiva a partir del 15 de diciembre de 2011”. El a quo declaró 

que entre Distribuidora Mayorista de Automóviles Madiautos S.A.S. y Ford Motor de 

Venezuela S.A., a través de Ford Motor de Colombia Sucursal, existió un contrato de 

concesión que rigió su relación comercial desde noviembre de 2000 hasta el 15 de diciembre 

de 2011. No accedió a las pretensiones indemnizatorias derivadas de la anterior 
declaración, por no encontrarse justificada la terminación unilateral del contrato de 

concesión que rigió entre las partes. El ad quem decidió modificar el numeral quinto y 

confirmar las restantes determinaciones proferidas en la providencia de fecha y procedencia 
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indicadas”. Se formularon seis cargos en casación, los dos iniciales, fincados en la causal 

segunda, como consecuencia de errores de hecho y de derecho y los cuatro restantes, en la 
primera, ante la infracción directa, por falta de aplicación, de los artículos 1546, 1602, 

1603, 1613, 1614 del Código Civil, 822, 830, 870, 871 y 973 del Código de Comercio. La 

Sala no casa la sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-011-2016-00862-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3951-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 16/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 
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